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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY N”27 

(De 25 de junio de 2001) 

Que modifica los ariírulos 59 y 60 de la Ley 58 de 1998, segrega varios corregimientos del 
distrito de Montijo, crea el distrito de Manato y el corregimiento EI Cacao, en la 

provincia de Veraguas, y dicta otras disposiciones 

l~.~% S1MBLEA LEGISL.\TIVA 

DECRET.4: 

..\rtículo 2. El articulo 59 de la Ley 58:de”l?J98 queda asi: ~.~ 
,, 

Artirulo 59. Los limites del disti&-de Montijo son los siguientes: 
,_, .,~ 
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1. 
.‘-y;’ ..: :;i 

Con ei distrito d; Sanha&..: 
‘,,,~,,. ,..~__ 

.,, :~ ,;,,~~:, ~-‘.‘.~ ” 
desde el yunto donde el-,camino que conduce de Llano iirandz o Llano Lar-: :i 

1x1s Castillos de Rio de Jesús, cruza~~el’rio San Pedro, se sigoc en linea recta ha& L 

Noroesre hasta fi cima del cerro kktavo:-desde 1” cima de $&&~o, se continúa ei, 
‘:;:f:! :;-G;*+~~~ ~~ ,.-. 

linea recta imia rl Noroeste hasta%! nacimknto’de la pxhrada El panadero, z+,!l.~ 

abqo esia quzhrada ti~~sia su desagüe en el F?Q Martín Chiouito, ci cual se continúa ha‘:- 

su uni6r cm ci tio Martin Grande.:~Desde esta confluencia. se si.guue en línea recta hac? 

el Noroeste ñasta la cima de la.loma de Los Cantiles; desde aquí. se continúa en il:>r, 
.“‘I 

recta hacia e! Sureste hasta la confluencia de ia quebrada Cantiles con la quebrada .+>A 
~-“>; _ 

Maria. Se si,gw esta 5liima quebrada-a-guas.tiba hasta donde la cruza el camino mc -.L.‘, 

de La Colorada a i”oceres; desde este cruce, se si-gue en iínea recta hacia ei S~~CP~TO 

hasta el nacimienio de ia quebrada Teodoro; desde aqui, se prosigue en iínea recta ha;i,j 

la confluencia de la quebrada Honda en el rio Martín Grande. aguaï abajo este ticl il~~l 

su desapue en el río San Pedro. Se continúa por este rio aguas abajo hasta donde i: 

õesemboca el tin Cuvihora, el cual se contimia a3a.s arriba hasta recibir las aguas tic 11 

quebrada El Zapore; se continúa por todo el curso de esta quebrada hasta su nacimienrr. 

desde aqui? w s~sue en linea recta hacia el Sureste hasta ia cima del cerro Marci:+: 

desde esta cuna, se continúa en linea recta en dirección Suroeste hasta la boca del k 

Piña con el Ro San Pedro. Desde esta unión, se prosigue en línea recta hasta un puntc~ 

equldlstante de la mayor distancia comprendida entre isla Verde y la costa de! 

corregimiento Ponuga; desde aquí, se contintia la linea recta a un pgto equidista;!‘- 

enire punta Chandel de isla Leones e isla Verde; desde este punto, se sigue en linea recln 

hasta un punto equidistante entre el islote El Bongón y el islote,Las Pelas; desde cs:c 

último punto, se prosigue en linea recta hasta la desembocadura del río Suay en el Golfo 

de Montijo. 

2. Con el dishito de Mariato 
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Desde la desembocadura del río Suay en el Golfo de Montijo, se sigue en línea 

recta cn dimccion Sureste hasta la desembocadura del rio Angula. Se contiutía esta línea 

en dirección Suroeste hasta un punto equidistante entre punta El Divorcio y punta Rema; 

se continúa esta línea en dirección Sureste hasta un punto equidistante entre punta 

Campana y punta Malena; luego, en dirección Suroeste hasta un punto equidistante entre 

el islote de Quebro más al Oeste y punta Tintorera y desde este punto, en linea recta en 

dirección Suroeste; 

3. Con el Océano Pacífico y-el ~G%o~de%%itijo. 
‘., 

Desde la desembocadura’del tío Ptu~taBl~anca~ en el Gcéaixo Pacífico, se sigue en 
,. ,.:.. 

línea recta con mmbÓ’S& hasta ~,Latitud 07”lO’~O” Norte;, se sigue por esta latitud en ,.. ‘~ 
dirección Oeste hasta laL&itud~ 82”03’+2”; dey este punto, cndirección Norte hasta un 

punto equidistante entre puntaP!aya’Hermosa de la isla, de Coiba-y la isla Montuosa., eu 
.._.._. ;.-. ,. _ 

los límites con la provincia de Chniqui::>.-.-:- :‘:.: 
..,: 

;: ; _ _ _ 
4.‘~ Con el distrito de Río de@ts~~+~;~~~:~, ::;:: 1 

j i3, 

Desde el punto donde el camino que va desde Los Castillos hasta Llano Grande o 

Llano Largo cruza’el río San Pcdro,~se sigue este río aguasabajo hasta donde recibe las 

aguas de kquebrada Grande o Las Flores, aguas arriba dicha quebrada hasta el punto 

donde la muza el camino que kdesde.Los Castillos hasta Los Florentinos. Desde este 

punto, se continúa en linea’recta con’~:dirección Suroeste hasta la cima de loma Las 
-,-,~:~__..~-~ ‘- 

Arenas;, desde aquí, se sigue en linea recta hacia el Suroeste hasta la cima~del cerro 

Palenque; desde este punto, se prosigue en línea recta hacia el Sureste hasta el punto 

donde el camino que va de El Pajaro a Buena Vista Abajo cruza el r$o de Jesús. Se 

continúa aguas abajo este rio hasta donde recibe las aguas de la quebrada Faragual, aguas 

arriba esta quebrada hasta su nacimiento en loma Caleta; de este punto, se sigue en linea 

recta hacia el Sur hasta el nacimiento de la quebrada Calabacito, la cual se continúa 

aguas abajo hasta su desembocadura en el río San Pedro, aguas abajo este río hasta un 

punto equidistante entre isla Verde y la boca del estero La Trinidad; desde aqui, se sigue 

al punto equidistante entre la quebrada El Bsrrero y punta Chandel, en los límites con el 

distrito de Sona. 

5. Con el distrito de Soná 

En el Golfo de Montijo, desde un punto equidistante entre la desembocadura de la 

quebrada El Elarrcro y punta Chandel de isla Leones, de& aquf, se sigue en linea rccta 

hasta un pu@ cquidktaute entre punta Zaino y, punta Camarones en isla Leones; se 

sigue cn linea recta hasta un prmto equidistante entre punta Hicaco y punta Roble de la 

isla Cébaco; desde aqui, se prosigue en linea recta hasta un punto equidistante entre 

punta San Lorcruo y punta Zurrones en isla C&mco; se sigue hasta un punto equidistante 
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entre la punta mAs al Oeste de isla Ca@ de Afuera y la punta m6.s al Norte de isla 

Ranchería. Se continúa hasta uo punto equidistante ex~tre punta Cristo en la isla de Coiba 

y la punta más al Sur de isla Uva 

6. Con el distrito de Las Palmas 

Desde un punto equidistante entre punta Cristo en isla Uva, se sigue pcn linea recta 

hasta encontrar los limites con la provincia de Chiriqui. 
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3. Corregimiento La, Garceana 

a. Con el c?rregimiento Montijo (cabec@: 
z= : 

Desde la desembocadura del rio Cuuibom en el río San Pedro, en los 

limites con el distrito de Santiago, se ti&& este río aguas abajo basta donde 

confluye la quebrada Calabacito, en Ix límites del distrito de Rlo de Jesús, 

incluyendo los islotes en el cauce del río San Pedro. 

b. Con el corregimiento Leones: 

Desde la desembocadura de la quebr& Calabacito en el río San Pedro. se 
- 

sigue en línea recta hacia el9$‘h&ta l%ea d.el rio Pi& 

..-~ _ _._.. -: ..~i.~ ,~. :~ ,i, 
_.~- ..~ 

4. Corregimiento Leones . ,. <. ._ : ~_ r 

Incluye las islas:Leones, .?w. Islas o TI& Hetm&,‘i$a~Verde, isla Negtita o 
. .,__ .L 2:‘” ..;. : ,._. _ . 

: 
Morada, islote El Bongón y. @+l~~~,otmt.sla o,islo;e que,,es$:d,~tro de sus lbnites 

_ ,-. :, ._... 
político-administrativos, s&u%&oKla, línea i&giika de& la desembocadum del 

./.:.:: ?L ~: ,’ ‘. <~- i 
tío Angulo en el. Golfo de b&i~~-de,ahí,.~~&~ hasta I& @tti equidistimte entre .-.~....;~..L .,. Ir i 2 
punta Hicaco apunta Roble,eh.ta;t%J?w’!: j:i: 

! ~.“&i 
. . i ,:- 6 

a. 
Lon e, corregimient~ia~.&c.~. 

..i 
Desde la desembocadura de la quebrada Calabacito en el río San Pedro, se 

. 
continúa en línea recta hacia el SI$U&J la bocadel río piaa 

b. Con el com&n&o~ebario+trit&Ma+X 
. . 

Desde la de&mbocadura$el’tio Angulo$ sigUe~en línea r$cta hacia el --&</.. 
Noroeste hasta un punto equidistante entre el islote Las Pelas y el islote El 

Bong6n. 

5. Corregimiento Pilón 

a. Con el corregimiento Montijo (cabecera):~ 

Desde el desagüe de la quebrada Los Vergara en el río San Pedro, se 

continúa aguas abajo este rio, hasta donde lo cruza la carretera que se dirige de 

Montijo a Puerto Mutis; se continúa por esta carretera hacia Puerto Mutis, hasta 

su intersección con la quebrada Agua Fría. Se sigue esta quebrada hasta su 

nacimiento; desde aqui, se continúa en línea recta hacia. el Suroeste hasta la 

cabecera de la quebrada Solapa, la cual se sigue hasta donde, deja las aguas en la 

quebrada El Limón; se continúa aguas arriba esta última quebrada, hasta su 

nacimiento; desde aqui, se sigue en linea recta hacia el Sureste hasta el 

nacimiento de la quebrada Los Verpam, la cual ose continúa hasta su 

desembocadura en el río Sm Pedro. 

i\rticulo 4. Los limites del distrito de Mtiato son los siguientes: 

1. Con el distrito de Santiago 
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Desde la desembocadura del río Suay en el Golfo de Montijo, en los limites con el 

distrito de Montijo, se continúa este rio aguas arriba hasta donde le vierte sus aguas la quebrada 

La Llana. 

2. Con el ditito de Montijo 

Desde la desembocadura del rio Suay en el Golfo de Montijo, se sigue en línea recta m 

dirección Sureste hasta la desembocadura del ‘iío Angula; se continúa esta linea eo direccióti 

Suroeste hasta un punto equidista&. en@ punti;Ef~~iio,y punta Reina; se continúa esta 
; 

linea en diicidn Sureste hasta,& p$to &idi&t~ ~,?G ‘$@,,Campana y ,punta Malena; 
, ..y- 

luego, en dirección Suroeste hasta I$I punJo~,e+idist&e ex& el,islok,rf Quebro más al Oeste y 

punta Tintorera y desde este punto, “,íu~,~ta ekdirección Sueste.: 
‘: _ :, -. :i;:.-- : ,,__ ~., ,_~ 

.,: z-y’.;.-.:.: :~ ‘-;, ,’ - ,,. ,’ ., 
En laprovinciade Herrera :,. -:.i-$:.:. ‘. .i 

: k.-- 
3. Con el dishito d%Ocú /,~. ,“” ~, 

* ?‘.:.- .~’ : ,~- ,,.:..:., ._: ,i í 
Desde la confluencia de la qke@+dz%&&-&~@~río Suay; & ‘~ontimía aguas tiba 

este río hasta donde recibe las aguas de la quebrada de Piedra. 

4. Con el distrito de Las Minas ., :,‘. ,, 

Desde el punto donde el río :~y recibe las aguas de la quebrada de Piedra, se sigue esta 

quebrada hasta su nacimiento; desde aquí, se continúa hacia el Suroeste por toda la cordillera 
_ __., .‘;,.. ._ .,-- 

que separa las cuencas de los ríos Suay y Tebano, hasta el Alto La Peña de Tebario; desde este 

Alto, se prosigue en línea recta hacia el Sureste hasta el nacimiento del río Viejo; desde aquí, se 

continba en línea recta hacia el Sureste hasta el punto más elevado del cerro Cacarañado; desde 

esta cima, por toda la divisoria de aguas hasta el cerro Alto El Manglillo. 

5. Con el distrito de Los Pozos 

Desde la cima de cerro Alto El ,Manglillo, en la cordillera que divide las aguas de los ríos 

Güera y Quebro, hasta la cima del cerro Los Ñopos. 

. 

6. 

En la provincia de Los Santos 

Con el distrito de Tonosi 

Desde la cima del cerro Los Ñopos, se sigue poi toda la cordillera que divide las aguas 

Q. e los rios Caña Blanca y Pavo de las aguas de los rios Marroquín, Guaniquito y Pedregal, 

3, pz ando por el Filo de Marroquin y el cerro Macho, hasta llegar a la cima del cerro Hoya; desde 

este cerro, se continúa hasta el nacimiento del río apunta Blanca, el cual se continúa hasta su 

desembocadura en el Océano Pacifico: 

Artículo 5. El distrito de Mariato se divide en cinco corregimientos, a saber: Arenas, Llano de 
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Catival, Quebro, Tebario y El Cacao. La cabeceta del distrito es el poblado de Mariato, 

corregimientti Llano de Catival. Los limitk pkJítico-administrativos de los corregimientos del 

distrito de Mariato son los siguientes: 

1. Corregimiento Arenas 

a. Con el corregimiento Quebro: 

Desde la costa, ketite a los isldtes de Quebro, incluyendo éstos, s~e continúa por 

la cordillera que divide las aguas de los ríos Pavo y Flores de las aguas del río Quebm, 

pasando por el cerro Islote de Casa, Filo~de Aranas, lom’i de Los Monos, ceti Bravita y 
.-sy=?-=,. 

cerro Macho, &I los~limites conlSp;iokzta de Los~santos. ;~,. S’ I, 
b. Con el corregi,*ento $1 C*ao:-+?~,., .:’ 

Desde la cimk del ck’~:+Hoya,~ .con, una elevac¡& ,F 1,559 metros, con I 
~coordenadas geo@icas 07”!9’01’:äc Latitud Norte y~~O’40’52” de Longitud Oeste, se ., ,;‘;,~.~‘L-. _’ 
sigue en linea’ kcta en dire&n*~ Sur&e: hasta ,,l? cabecera- del tio Playita, con ._j ^;-” ,,< ,._ 
coordenadas g&o&áficas 07”16’58’~de.Latitud~Norte y 80’45’41” de’longítud Oeste; se .~I, 
continúa este r$agks abajo has3 su’desembocadura en el Golfo .$e Montijo, a un punto ;: _ .~ 
con coordenadas~geográficas’07O2!.‘0~~da:,~~~d Norte y $33’42” de Longitud ~,. Yo. 
Oeste. I. ’ 

7 _. Corregimiento Llano de Catival ‘. 

a. Con el corre~imiento,Tcb‘ario:-.- ‘i .’ .,’ 

Desde la desembocadumdel r&&ulo en el &¡fo de Montijo, aguas arriba este 
-h=,;,;..-..- .’ 

río hasta donde recibe las aguas del río Viejo, el cual se continúa hasta su nacimiento, en 

los limites con la provincia de Herrera. 

b. ~Con el corregimiento Quebro: 

Desde la cima del cerro Cacarañado, se continúa por toda la cordillera que divide 

las aguas de.los, ríos Torio y Zapotal de las aguas de los tíos Quebm e Higueronoso, 

hasta llegar a la cima de ia loma La Honda; luego se continúa por toda la cordillera que 

divide las aguas de los rios Zapotal y Monillo.ha.sta el nacimiento del río Los Duartes, 

aguas abajo este tio hasta su desembocadura en el Golfo de Montijo. 

3. Corregimiento Quebro 

a. Con el corregimiento Llano de Catival: 

Desde el cerro Caceado, se continúa por toda la cordillera que divide las aguas 

¡, de los ríos Torio y Zapotal de las aguas de los rios Quebro e Higueronoso, hasta llegar a 

la cima de la loma La Honda; luego se continúa por toda la cordillera que divide las 

aguas de los pos Zapotal y Monillo hasta el nacimiento del río Los Duarte, aguas abajo 

este río htita su deskmbocadura eir el Golfo de Montijo. 

b. Con el corregimiento Arenas: 

Desde la costa, frente a los islotes de Quebro, incluyendo éstos, se continúa por 
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la cordillera que divide las aguas de los rios Pavo y Flores de las aguas del río Quebro, 

pasando por el cerro Islote de Casa, Filo de Arenas, loma de Los Monos, cerro Bravita y 

cerro Macho, en los límites con la provincia de Los Santos. 

4. Corregimiento Tebario 

a. Con el corregimiento Llano de Catival: 

Desde la desembocadura del río Angula en el Golfo de Montijo, aguas arriba este 

5. 

río hasta donde recibe las aguar del río Viejo, el cual se continúa hasta su nacimiento, en 

los límites con la provincia de H-q-~-:. .,~ 
‘i _.~\ 

b. Con el corregi~$o L@ks,.@iskiti’dk~ M&jo? ‘,.~ 

Desde la dese&&ad& dé1 río AI@?, se?s&e en liriea recta hacia el Noroeste :., c ‘~’ 

sigue en linea recta en direccidn Sur&te.~hasta la cabecera del río Playita, con 

coordenadas geográficas 07”16’58” de Latitud Norte y.80’45’41” de Longitud Oeste; se 

continúa este río aguas abajo hasta su desembocadura en el Golfo de Montijo, aun punto 

con coordenadas geogkficas-07’21’06” he Latitud- Norte y 8OY3’42” de Longitud 
‘~ ‘. .*.~... ~,.~~~,..~ .~. --~ 

Oeste. 

Articulo 6. Las cabeceras de los corregimientos del distrito de Mariato son: 

1. Corregimiento Llano de Catival, cabeceraMariato. 

2. Corregimiento Arenas, cabecera Arenas. 

3. Corregimiento Quebro, cabecera Lomas. 

4. Corregimiento Tebario, cabecera Tebario. 

5. Corregimiento El Cacao, cabecera El Cacao. 

Artículo 7. Los Ministerios de Gobierno y Justicia y de Economía y Finanzas y la Dirección de 

Estadística y Censo de la Contralpría General de la República, asi como el Tribunal Electoral, 

deberán brindar asesoramiento ,al Municipio de Mariato en todo lo concerniente a la 

zación, funcionamiento y administración del distrito. 

Articulo 8. La elección del alcalde del dis&@ de Mariatb y del representante del corregimiento 

El Cacao que corresponde por raz6n deka Ley, se harA dentro del ordenamiento del pkximo 

periodo electotal, de conformidad con las disposiciorks de la 1egisIación electoral. 
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Artículo 9. El actual Representante del cotxgimiento Arenas, el Alcalde de Montijo y las 

autoridades de policía de los cuatro corregimientos sujetos a segregacidn, conforme al articulo 1 ~. 
de esta Ley, continuarán ejerciendo sus funciones hasta tanto se haga la elección o designación 

de los’ füncionarios correspondientes a la nueva divisidn político-adniinistmtiva que esta Ley 

establece. . 

Artículo 10. Se declara el distrito de Mariato polo de desarrollo socioeconómico. En 

consecuencia, las inversiones industriales, turísticas, pesqueras, agroindustriales y en agricultura 

de exporttiión que se realicen en este. distri los diez años siguientes a la enhada en 

vigencia de la presente Ley, serkidedkible~ del i&&to~&b~ la renta. 
.’ : ,__-- 

_~ 

Articulo ll. Esta Ley modifica ips art@,?s 59’~ 60.~1.& 1” & 3.8 &:9 de julio de 1998 y 
_ . . ..- 

deroga toda disposición que le sea co@&ia . .._. ‘.” :. 
c..... ~.:;.,;.. : .? -,, ‘, .’ ‘:, -c.-:_, .._. .! ,.., --,, z, .“.“. .;. .-~. .< 
. . . . *. 

Articulo 12. Esta Ley cgmenzará a regir .desde SU pmmt@ación. .y.’ 
;;:.;c+ ._ ~.. 

,~. : 

.yp.j,-;-,;; ..:;: .s.v.y ::“. 
,~ ““; 

COMUNíQUESE Y CCiMPLASE. 
,.-., ;~..-,---, 

Aprobada en tercer debato, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panem6, a los 30 dios 
del mee de abril del afio dos mil uno. 

El Presidente Encqado, 

MATEO CASTILLERO CASTILLO 

El Secretarlo General, 

JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.. 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 25 DE JUNIO DE 2001.~ 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la Repúblh 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 
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,CAJA DE AHORROS 
RESOWC#ON JD Np 124001 

(De31 de meyode 2001) 

hJuntrnirrotivr*lmCAiADIBs. 
eh uso de sus facultades legales 

Que mediante Ley 52 de 13 de diciembre de 2000 se reorganis6 la 
Caja de Ahorros. 

oque el Artículo 14, Nuaeral 6, de la referida Ley 52 de 2000, 
sefiela que es obligación dar esta Junta Directiva, establecer con 
la recomendecibn del Gerente General, las directrices generales 
para el buen funcionemiento da la Institución, de acuerdo con la 
politica de desarrollo econ&aico establecida por el brgano 
Ejecutivo. 

Que, para efectos de lo anterior, esta Junta Directiva está 
facultada para dictar los Reglamentos internos gua sean necesarios 
para la buena marcha de la Instituci6n. 

Que, igualmente, en virtud de lo dispuesto en el Articulo 19 de la 
Ley 52 de 2000, se hace necesario la existencia de un nuevo 
Reglamento Interno que regule al personal al servicio'de la Caja 
de Ahorros. 

La Ceja de Ahorros fue creada por los Decretos Ejecutivos 54 de 
1934 yo 27 de 1939. reorganizada por la Ley 77 de 1941 y 
posteriormente por la Ley 67 de 1960 y sus modificaciones. La 
misma existe y opera de acuerdo con las disposiciones de la LeY 
52 de 13 de diciembre de 2000, bajo la denominaci6n Caja de 
Ahorros. 

C?,h'UU SEGUNDO: 
OBJETIW YhCSITO DE APLICACIÓN DELREGLAMGNTO INTEGND 

Artfculo'2: DF&GGJETA'DDELRGGLAM%4TC 1STEGN0 

El presente Reglamento Interno tiene por objeto facilitar una 
administración coherente y eficiente del recurso humano, a travh 
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de un conjunto de prácticas y normas aplicables a todos los 
servidores de la instituci6n con motivo de la relación laboral. 

Artículo 3: DEL -Il'0 DE ~LICkCLóH DEL REG- 
INTlmN. 

Todo aquél que acepte desempefiar un cargo en la Institución Por 
nombramiento o por contratación quedará sujeto al cumplimiento de 
las disposiciones uy procedimientos ,establecidos en este 
Reglamento. 

CAPITULO TERCERO: 
DE LA ORGAIVIZRCIÓN 

ARTICULO 4: DE LA ORGANIZACIÓN 

La Caja de Ahorros,~ que en este documento se denomina 
indistintamente el Banco o la Institución, es una entidad autbnoma 
del Estado, con personería juridica propia y autonomia 

administrativa, presupuestaria y financiera, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 2 de la Ley 52 de 13 de diciembre de 2000. 

ARTICULO 5: DE LA ADMINISTRACIÓN 

El manejo, dirección y administración, de la Caja de Ahorros 
estarán a cargo de un Gerente General, y de una Junta Directiva 
compuesta por cinco miembros principales quienes contarán, al su 
vez, con cinco suplentes, todos' los cuales, tanto el Gerente 
General como los Directores principales 0 suplentes. serán 
nombrados por el 6rgano Ejecutivo y ratificados por la Asamblea 
Leg+lativa. 

ea Junta Directiva dictará su propio Reglamento Interno conforme 
lo dispuesto en la Ley 52 de 2000. 

ARTÍCULO 6: DE IA RE?RESENTACI& LEGAL 

El Gerente General de la Caja. de Ahorros, o quien desempefie sus 
funciones, será el Representante Legal de la Institución. El 
Gerente General, con la apr&ación de la Junta Directiva, podrá 
conferir poderes y delegar funciones en los Gerentes y Subgerentes 
de la Institución. 

~1 Gerente General es el responsable de la conducción téCniCa Y 
administrativa de la Institución y delegará en las unidades 
administrativas de mando superior las funciones de dirección Ws 
correspondan a los objetivos ,institucicnales de conformidad con la 
Ley. 

La Caja de Ahorros contará igualmente con un Subgerente General 
quien será norkrado per el Geyate General y quien deberá cumplir 

10s requisitos y desempefiar“k labor conforme a lo establecido 
la Ley 52 de 13 de diciembre de 2000. El Gerente G@neral po 

% asignar al Subgerente General otras funciones adicionales a la 
gue establece la Ley 52 de 2000 en función de las necesidades 
inStituCiOnales y de la alta investidura de este funcionario. 

El Subgerente General reemplazará al Gerente General en sus 
ausencias, temporales, accidentales o absolutas. En esta última 
circunstancia, el reemplazo será provisional hasta tanto el órsano 
Ejecutivo haya el nuevo nombramiento. 
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ARTICUI.0 7: lzoMQNIcac1~ Y cooRD1NAcróN 

Los canales regulares de comunicación entre la Gerencia General y 
los funcionarios, se dan a travks de los jefes irxmediatos y de 
éstos, a su vez,~ con sus superiores. 

Lo anterior no impide el establecimiento, por parte de la Gerencia 
General, de cualquier otro medio expedito de comunicación, 

ARTICULO 8: !FuNc1oNARI0s 

Todas aquellas personas naturales que presten sus servicios en 
virtud de nombramiento o contrato , reciban una remuneración de la 
Institución y se sometan en todo a lo dispuesto en el presente 
Reglamento serán considerados func~ionarios de la Caja de Ahorros. 
Estos funcionarios se regirán por lo dispuesto en la Constitución 
Política, la Ley No. 52 de 13 de diciembre de 2000, el Decreto Ley 
9 de 26 de febrero de 1998. así como por cualquier otra 
disposición legal que le resulte aplicable. 

El desconocimiento de las disposiciones contenidas en este 
Reglamento no eximirá a ningún funcionario, de la responsabilidad 
dimanante que surja por su incumplimiento. 

Para efectos del presente Reglamento, lOS funcionarios se 
clasificarán funcionalmente el-L: Gerentes, 
jerarquia * funcionarios en general. 

funcionarios~~ de 

a. Gerentes: Son los funcionarios que luego‘de la Junta Directiva 

el Gerente General y el Subgerente General, tienen la m&& 
jerarquia en la Institución. 

b. Funcionarios de jerarquía: Son aqu6llos otros funcionarios 
con responsabilidad en unidades administrativas distintas de 
las Gerencias y cuya denominación puede corresponder a 
subgerentes u oficiales, en orden de jerafquia. 

c. Funcionarios en General: Son aguellos empleados no 
contemplados en loa puntou a y b anteriores. 

mTfaJL0 s:, - sDMIwIsTuAT~ saPmIoRF.8 

Al frente de cada unLdad,administrativa de mando superior esta-d 
un Gerente o Subgerente. el cual deeempeflar& las funciones ¿e 
dirección. coordíneci6n y supervisión propias del cargo, y coma 
tal ser& responsable directo ante el Gerente General 0 el Gerente 
que corresponda seg6n lo establecido en el Organigrama de nivel 
ejecutivo 0 en el Organigrama general. 

ARTfcuLo ~10: SUPSWISORBSDS- 

Loa funcionarios que ejerzan supervisión de personal, adar& de la 
responsabilidad de cuxqlir~con las funciones propias de su cargo, 
tienen la obligación de -tener un alto nivel de eficiencia, 
moralidad, honestidad y disciplina entre lOS funcionarios 
subalternos. Tambikn serh responsables de asignarles por escrito 
las funciones inherentes a sus cargos y velar por el uso 'racional 
de los recursos disponibles. 

Todo superior jertiquico deber6 lzratar a sus subalternos con 
respeto y cortesía, y lo propio harh los subalternos para con sus 
superiores. En consecuencia, el jefe de una unidad administrativa 



no podrA dar órdenes ni sancionar a uufuucioaario d@ otra unidad 
administrativa, sino a ti-aves y de acuerdo con el jefe inmediato 
de éste. 

ARTfCDLO ll: FDRMALIDADDEfl>SACTDSADMINISl=T~g 

~Todos 16s funcionarios que ejerzan supervisi+n sobre OtrOs 
funcionarios estan en la obligcción de forraalisar gor escrito 
cualosguiera actoe administrativos que afecten la situación, 

,coodicih o ,@stado del' funcionario en @l ejercicio d@ sus 
funciones. 

ARTICDLG 12: ORCAI~I~ DR LA IN::TITDCIóD Y DXPDDIDDTDS DE 
FDNc1oNAR10s 

El Gerente General determinara la ~estmCtuTa OrgauiZatiVa. Y 
funcional, con las unidades administrativas que sean necesarias 
para lograr los objetivos y fines institucionales. 

Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la @stNctUTa 
organizativa se formalizarán por Resolución que emita el Gerente 
General. 

La Gerencia de R@cursos Humanos tendra la obligación de slaut@o@r Y 
divulgar ante los empleados el organigrama g@n@ral~y las r@fOmS 
que periódicamente sufra el mismo conforme lo que disponga el 
Gerente General, quien deberá informar de talea~ reformas a la 
Junta Directiva. 

\ 

\ 

Se entiende por Organigrama de nivel ,ejecutivo: el que determina 
los niveles desde la Junta Directiva hasta laS Gerencias. 

i 

Se entiende por Organigrama general: el que describe los niveles 
jerárquicos inmediatamante siguiente a las Gerencias. 

El expediente de todo funcionario de la Caja de Ahorros deberá 
incluir como mínimo: 

a) La solicitud de trabajo, con su respectiva foto. 

b) Hoja de Vida. 

c) Certificación de historial policivo. 

d) Copias de diplomas, certificados de estudio o cursos eSReCiales 

aprobados. 

e) Dirección y teléfono residencial del engA@ado, y teléfono y 
dirección de un pariente cercano, padre, madre, o cónyuge si 
los tuviera, para castos de emergencias. 

f) Certifikado médico y resultados de exámenes médicos o de 
laboratorio. 

g) Examen o pruebas académicas o psicotécnicas que se le 
practiquen al empleado antes de su nombramiento. 

LOS documentos anteriores deberán ser proporcionados por el 
funcionario. 

En adición a lo anterior, se incluirán los documentos siguientes, 
sin los cuales ninguna persona podrá desmpeiiar ninguna función en 
la Caja de Ahcrros: 
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a) El Decreto de nombramiento debidame& firmado por el Gerente 
General de la ~Institución y del cual deber& notificarse el 
funcionario respectivo o un contrato de trabajo que incluya 
funciones, horarios, 
el caso. 

salarios y otras remuneraciones si fuere 

b) El Acta de toma de posesión, 
funcionario posesionado. 

la cual deberá ser suscrita por el 

Finalmente. la Gerencia de Recursos Humanos deber& incluir: 

a) El Historial completo con sus respectivas fechas, acerca de 
experiencias de trabajos, previos y ademk todos los cargos, que 
ha desempefíado en la Caja de Ahorros el funcionario respectivo. 

b) El registro completo' ee los aumentos de salarios, 
felicitaciones, sanciones, 

a8censo8, 
evaluaciones y otra documentación 

necesaria para poder establecer 
respectivo. 

el perfil del funcionario 

ARTICULO 13: 1NDucc1óN 

El funcionario público de la Institutiión una vez haya tomado 
poaesi6n del cargo será objeto de procesos de inducción tanto en 
el ámbito institucional, en este caso por parte del Departamento 
de Adiestramiento como en su ámbito específico de trabajo, lo cual 
se realizará en el área de trabajo y corresponderá al superior 
inmediato del servidor dar las instrucciones específicas del cargo 
a desempeñar. 

Cualquier cambio en las labores asignadas al funcionario deberá 
ser informado a la Gerencia de Recursos Humanos por parte del jefe 
inmediato del mismo. 

ARTICULO 14: UBICACIÓN 

LOS funcionarios de la Caja ,de Ahorros podrán prestar sus 
servicios en cualesquiera de las oficinas y sucursales de la 
Institución, en virtud de aprobación de la Gerencia General o el 

~Gerente que funja como superior jerárquico del funcionario de we 
se trate. Cualquier traslado deberá tomar en cuenta, en la medida 
de lo posible, la coincidencia entre la residencia habitual del 

funcionario y la uhicación"'del nuevo centro de trabajo. Todo 
traslado debe ser coordinado con la Gerencia de Recursos Humanos. 

ARTICULO 15: DEL NRPOTISMO 

El Gerente General, 0 quien ejerza temporalmente sus funciones, no 
podrá nombrar como subalterno a ningún pariente suyo dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o seguido grado de afinidad, ni a 
su cónyuge, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19 de 
la Ley No. 52 de 13 de diciembre de 2000. 

A partir'de la aprobación del presente Reglamento y con relación a 
los demás funcionarios de la Caja de Ahorros, no podrán trabajar 
empleados que tengan entre sí la siguiente relación:, 

a) cónyuges. 

b) Parientes hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad. 

cl Parejas de unión consensual 

-. 
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'No obstante, la Gerencia General con la aprobación de la Junta 
Directiva, podrá autorizar las excepcionas a esta disposición. 
cuando a su juicio resulte conveniente para la buena marcha de la 
Institución. 

En caso de nepotismo sobreviniente, se reubicará a Uno de los dos 
funcionarios pera evitar que presten funciones en la misma Unidad 
administrativa 0 que ejerzan, sus funciones en relación de 
dependencia relacionada el uno con el otro. 

PaSágZdZO: Deben entenderse excluidos del ámbito de aplicaci6n de 
este :Artículo, todos los'funcicnarios que a la fecha de aprobación 
del presente Reglamento están en, esas condiciones. 

ARTÍCULO 16: EVALIJAbóN DE DESEMPFh 

La 'evaluación de desempeño será aplicada por lo menos una vez al 
afro de acuerdo a las disposiciones establecidas. 

ARTÍCULO 17: DE LA CAPACITACIÓN 

La Institución brindará oportunidades de formación y desarrollo a 
los funcionarios a través de la capacitación interna o externa. 
nacional 0 internacional, conforme a las necesidades detectadas 
por su superior jerárquico y según criterio de selección y 
procedimientos establecidos. 

~ARTÍCULO la: DE ,w)s 'mcENTIvos 

El funcionario tiene derecho a los programas de incentivos. 
bienestar laboral y a recibir los beneficios de aquellos Programas 
que desarrolle la instituci6n. 

ea Institución podrá proveer. en la medida de sus posibilidades, 
de un seguro de salud y hospitalización a 'sus funCiOnarios, 
contratado con una aseguradora privada y pagado por la mi- en ~?'J 

totalidad 0 en forma conjiita cm el funcionario, sedn sea e 
costo del Plan al gue se'acoja el funcionario. 

TITOLO SEGTBDO 

DISPOSICIONES ADMINIsTPATIvAs 

CAPITULOPRlxERO: 
cLAsIPIcACI6N TEWORAL DE LOS FU~~CIONARIOS: 

ARTICULO 19: CUSISICACIóN GENERAL 

Atendiendo al período de permanencia de los funcionarios en la 
Institución, los mismos se clasificarán en: 

1. Empleados en período probatorio por nuevo ingreso: El 
período probatorio será de tres (31 meses, contados a partir de 
la fecha de ingr&o al Banco. Loa empleados recién nombrados no 
se considerarán permanentes hasta tanto hayan cumplido dicho 
período probatorio y se pueda constatar, mediante la evaluación 
del desempefío 'que haga el jefe inmediato, que realmente pueden 

.ejecUtar a SatiSfaCCión las funciones asignadas al puesto. El 
personal en período probatorio nombrado mediante decreto, 
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gozará de los beneficios extrasalariales ofrecidos por la 
Institución al resto del personal, conform a las políticas que 
sobre el particular apruebe la Junta Directiva, sin perjuicio 
de las excepciones que puedan establecer dichos seguros 
colectivos. En caso de aprobar el periodo probatorio, se 
registrarán Corno primer dia de trabajo del empleado la fecha 

*inicial de ingreso al Barco para el calculo de todos los 
beneficios y prestaciones. h caso de no aprobar este período 
por medio DDE ia evaluación de desaxspafío, se concluirá la 
relación laboral por; vencimiento del t6mino para el cual el 
funcionario fue nombi‘ado, sin que ello deba interpretarse como 
un despido. 

2. 

3. 

Rqlaados permanentes: Se consideran empleados permanentes 
agu6llos que hayan cumglido a satisfacción ele periodo 
probatorio mediante la .evaluación del desanpeño y sean 
ratificados en su posición. En eso* casos, ss les elaborará un 
decreto da nombramiento permanente para fornalizar su estado y 
actualizar su expediente. 

-leados eventuales: Son aquellos enpleados contratados para 
realizar actividades, obras o proyectos específicos en un 
tiempo determinado. Si la duración de dicho contrato se 
extiende de seis meses e un afio. podra considerarse el 
nombramiento permanente de dicho empleado, si continuase la 
necesidad de sus servicios y previa evaluación de su superior. 

chPn!uLo sEGDmo: 
JDDD&DADEmULBAJD: 

ARTICOU) 20: DE LSS J- DB TDAB?UD 
Las jornadas de .i traba30 pueden ser ordinarias o 
extraordinarias. 

Se consideraran jornadas de trabajo ordinarias las que están 
contempladas en el horario regular de trabajo y son jornadas de 
trabajo extraordinarias las realizadas en horas afuera del horario 
regular de trabajo. 

hRsTcuLo 21: noms -9 

Los funcionarios de la Caja de Ahorros deberán trabajar no menos 
DDE cuarenta (40) horas semanales sobre la base de cinco (5) dias 
laborales. Por razón de la naturaleza de las actividades de la 
Institución (operaciones de sucursales, atención a clientes, 
soporte tácnico y cualquier otro que sti requiera), ciertos 
funcionarios prestarán servicios por no menos de 40 horas 
seslanales. a razón de seis (6) dias laborales. 

ixRTIcuLo 22: 

Los funcionarios deban prestar sus servicios personales en uno de 
los turnos siguientes. dependiendo de la oficina o sucursal en que 
preste su* servicios: 

a. De lunes ,a viernes: de 7:45 a.m. a 4:45 p.m.. con una hora 
para almuerzo. 

b. De lunes a viernes: De 7:45a.m. a 4:00 p.m., con una hora 
para almuerzo. 
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Sábados: De 8:45 a.m. a 12:30 p.m. 

'~, La Gerencia General podrá establecer horarios especial+' para 
satisfacer las necesidades de la clientela en horarios extendidos 
inclusive los días domingos y/o los días feriados o de duetå 
Ilaci0na1, siempre con el debido conocimiento ,de 
Superintendencia de Bancos. 

El jefe inmediato coordinará la hora fijada para la salida de lOS 
funcionarios para tomar su alimento, cuidando que el 'área de 
trabajo sea atendida' para garantizar la atención continua en el 
puesto de trabajo. 

LOS fiuxionarios que antes del horario seflalado hubiesen 
finalizado las labores que ordinariamente tienen asignadas, están 
en el deber de cooperar con Sus compafieros en la terminación de 
aquellos trabajos que, por su naturaleza. requieran aSistenC!a 
adicional. Be exceptúan~ los funcionarios en la posición de Cala 
que aún dentro del horario de trabajo. una vez balanceada Y 
guardada la Caja, podrán retirarse de la InStitUCiÓn. 

~1 horario general de labores p,odr& ser modificado Por ,Ta Gerencia 
General de acuerdo con los mejores intereses de la InStltución. 

Habrá horarios especiales para &uellos funcionarios CUYas labores 
en el Banco asi lo requieran. Estos horarios deben ser definidos 
por los Jefes inmediatos de este personal, en coordinacidn Con sus 
superiores,'basándose siempre en lo dispuesto en el Artículo 7. Y 
se comunicará a la Gerencia de Recursos Run?anOS. 

Al entrar en vigencia este Reglamento, la Gerencia de Recursos 
Humanos deberá tener identificadas las diferentes áreas a laS 
Cuales se les aplicarán los nuevos horarios existentes. 

La Caja de Ahorros en materia de horarios de atención al público y 
en cuanto al calendario anual de operaciones, se regirá en todo 
por lo que disponga la Superintendencia de Bancos' conforme lo 
establecido por el Decreto Ley 9 de 1998 (Régimen,Bancario). 

ARTICULO 23: DE LA JORNADAEXTRAORDINARIA 

Ida Caja de Ahorros podrá reconocer el tiempo extraordinario 
laborado de acuerdo con las políticas de Tiempo Compensatorio 
aprobadas por, la Junta Directiva, cuando los funcionarios hayan 
sido autorizados previamente para-,la ejecución de alguna tarea 
específica por el Jefe del área y aprobado por el Gerente 
respectivo, los cuales justificarán a la Gerencia de Recursos 
Humanos, la neckidad y el tiempo para ejecutarla. 

Este reconocimiento de horas extras podrá ser compensado a opción 
de la Administración de la Caja de Ahorros, de la siguiente 
manera : 

1. Mediante tiempo compensatorio. 

2. Mediante pago de horas extras: De optarse por esta fórmula, 
éstas horas se pagarán en efectivo. sobre la base del salario 
por hora de cada empleado que haya trabajado horas debidamente 
autorizadas. 

Cuando se trabaje en turnos especiales de trabajo diferentes al 
horario regular establecido; ello no constituirá jornada 
extraordinaria. 
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El Gerente General mediante políticas que dicte al efecto, podrá 
desarrollar la forma de reconocer este derecho a los funcionarios. 

ARTfCULo 24: FORU?a DE RE~OCIMIENTo DBL'TIEHPD 

El tiempo se reconocerá, siempre que el funcionario haya laborado 
una (1) hora o más a la: hora establecida de inicio ,de labores, o 
una (1) hora o más después ,de la hora establecida de finalización 
de labores. 

'ARTTGUIX) 25: CONTROL DE ASISTStiCIA Y PUNTWLIDAD 

El control, supervisión y fagistro de las ausencias y tardanzas es 
responsabilidad de los jefes inmediatos de las diferentes áreas 
del Banco. 

El registro de asistencia .se hará mediante reloj, lista de 
asistencia o mediante otros~mecanismos electrdnicos dependiendo de 
la disponibilidad que se tenga en el sitio de trabajo. Este 
registro se enviará aula Gerencia de Recursos Humanos mediante un 
informe mensual que contenga las ausencias, tardanzas y permisos 
de cada funcionario. La Gerencia de Recursos Humanos analizará y 
presentará informes periódicos de asistencia y puntualidad a las 
Gerencias Superiores. Tanto la asistencia como la puntualida 
serbn factores que se reflejarán en la evaluaci6n del desempeño. 

ARTICULO 26: TARDANZAS 

Se considerará como tardanza, el registrar el inicio 0 conclusión 
de labores así: 

a. Menos de diez minutos antes de la hora' establecida para el 
inicio de la atención al público en las sucursales o unidades 
administrativas de atención al público. En los casos de 
horarios especiales, menos de diez minutos antes de la hora 
establecida para el inicio de' labores del funcionario. 

b. Más de una (ll hora luego de registrada la salida para el 
período del almuerzo. 

También se considerará como tardanza el haber registrado el, inicio 
de labores a tiempo y luego salir de la Institución, sin causa 
justificada. El jefe inmediato se reservará el derecho de recibir 
o no al funcionario si éste se presentara con dos horas de retraso 
sin excusa justificada comprobable. 

Las tardanzas se computarán mensualxrente y serán sancionadas por 
el jefe inmediato quién comunicará lo actuado a la Gerencia de 
Recursos Humanos. Las sanciones se impondrán según lo siguiente: 

1. Cada cinco (51 tardanzas injustificadas en el término de un 
mes, daran lugar a una ammestación por escrito, la cual se 
registrara en el expediente del funcionario. 

2. Por seis (6) a diez (10) tardanzas en el período de un mes, se 
descontará medio día de trabajo. 

3. Por más d& diez (10) tardanzas en el período de un mes, se 
suspenderá al funcionario por un dfa de labores, sin derecho a 
sueldo. 



4. Si el funcionario no registra el inicio 0 conclusión dey 
labores, ee considerará como tardanza. 

5. No marcar o no firmar al salir. sin autorización del Jefe, se 
consideraran como acto de indisciplina y ae sancionarán de 
acuerdo al Capitulo de las medidas disciplinarias. 

~~~~ exceptuadas aquellas tardanzas por motivo de'lluvia copiosa 
o huelga de transporte público u otros sucesos de fuerza -Yor o 
casos fortuitos que afecten a una categoría entera de 
funcionarios, en Cuy0 caso. serán refrendadas por el jefe 
inmediato. Ta$ ién se justificarán las tardanzas me se originen 
del cwlifi o de citas para recibir atenCi6n médica a nivel 

otra contingencia de carácter personal We a 
Inmediato amerite una eXCepCi6n. En Caso t", 

justificadas Por citas médicas, se presentará 
constancia correspondiente. 

NO obstante 10 anterior, el Gerente General o los o!ros 
funcionarios de jerarquía pue el mismo designe, POdrán autorIzar 
las tardanzas de cualquier funcionario por razonea fin trabaJo. 

.< 
obligaciones, estudios, enfermedad u otras causas de 
justificaci6n. 

En caso de reincidir por tercera vez. en el~periodo de un aAo en el 
hecho descrito en el punto No.1. antes indicado, se procederá a 
suspender al funcionario por tres (3) días sin derecho a sueldo. 

Encaso de reincidir por tercera vez en el período, de un airo. en 
los hechos,descritos en los puntos No. 2 6 3, o en,ambos, segÚn 10 
antes indicado, se proceder& a la destitución del funcionario. 

A fin de ,desarroll&r el presente Articulo, entiéndase por período 
de un afio el comprendido por 12 EleSeS continuos, 
independientemente que dichos 12 meses correspondan a aiiOS 
calendarios distintos. 

ARTICULO 27: REGISTRO DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LABORES 

Los funcionarios distintos de los gerentes y subgerentes. deberán 
registrar personalmente su hora de inicio y conclusión de labores, 
tanto en horas de la maiiana, al mediodía y en horas de la tarde o 
noche, ya sea por medio de tarjetas de tiempo, firma de listados o 
por mecanismos electrónicos. según lo que esté disponible en el 
centro de trabajo. El funcionario que olvide efectuar el 
mencionado registro, deberá, tan pronto le sea posible, indicarlo 

'a su jefe inmediato para que éste en forma escrita, justifique el 
hecho. 

El Gerente respectivo justificar8 y recomendará por escrito a la 
Gerencia de Recursos HUmanos. las excepciones que, por razón del 
cargo. ameriten qu& se exima de registrar el inicio o conclusión 
de labores, siempre y cuando dicha acción este justificada o 
sustentada. No obstante, no estarán obligados a regis,trar sus i 

horas de inicio y conclusidn de labores, los gerentes yo 
subgerentes de la Institucibn. Cuando los funcionarios tengan que 
ausentarse de sus puestos, deberti comunicarlo. previamente, a su 
jefe inmediato. 

Aquellos funcionarios que no ckplan las disposiciones anteriores 
y dejen de efectuar el registro aludido. sar6n sancionados de la ,<~ 
siguiente -eta: 

1. Tanto el fyncionario iDtarasa como el que efeCtús un regfStr0 
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/ de inicio o conclusidn de ~labóres por otro funcionario, 
suspendidos hasta por tres 

serán 

primera vez. 
(3) días sin goce de sueldo, la 

2. En caso de reincidencia, se podrá proceder a su despido por 
haber incurrido en una falta administrativa grave de falsedad 
ideológica, incompatible con el comportamiento requerido a los 
funcionarios bancarios. 

ARTXUI.0 28: AUSRRCIAS JDSTIFICRDAS POR RRFRRKWAD 

4'odo funcionario tendrá derecho a un número máximo de ausencias 
justificadas de quince (15) dias al ano por motivo de enfermedad. 
Si el funcionario llegara a excederse en los guince (15) días a 
que tiene derecho en el ano calendario, podrá compensar el tiempo 
excedido con tiempo compensatorio reconocido o ds vacaciones 
resueltas. Si la ausenci,a del funcionario excediese los quince 
(15) días sin poder compensar el excedente en la forma ante 
indicada, deberá acogerse a los beneficios de incapacidad 
enfermedad establecidos por la Caja de Seguro Social. 

po 

En los casos de ausencia por enfermedad, el funcionario o alguno 
de sus familiares comunicará al j,efe inmediato en las primeras 
horas de la manana del día en que do inicio la incapacidad~, el 
motivo de la ausencia y tendrá tres 
presentar el respectivo certificado médico. 

(3) días hábiles para 

De no comunicarsele esta situación a la CAJA, ésta asumirá que el 
funcionario ha abandonado el cargo y procederá a su despido por 
esta causa. 

ARTfcuLo 29: OTRas AusEmxAs JuSTIFIEADAS 

También se consideraran como ausencias 
siguientes: 

justificadas, las 

1. Matrimonio por una sola vez. Lo cual dará lugar a ausentarse 
hasta por cinco (5) dfas calendarios. 

2. Duelo Dar muerte del padre. madre. he-os, hijos y cónyug(! 
hasta por cinco (5) días calendarios. 

3. Duelo por muerte de.abuelos, nietos, 
hasta por tres (3) días calendarios. 

suegros. yernos y nueras, 

4. Duelo por muerte de tios, sobrinos, 
un (1) dfa laborable. 

primos ycuilados hasta por 

ParHgrafo: En casos de permisos por duelo en que el 
funcionario tenga necesidad de trasladarse a lugar lejano de su 
centro laboral, se podrá extender un permiso especial por parte 
del superior inmediato por tun tkmino razonable adicional, lo 
cual deber6 8er comunicado a la Gerencia de Recursos Humanos. 

5. El dia del cumpleafíos del funcionario, aieagze y cuando exista 
una previa recomendaci6n del Jefe inmediato, tcdaando en cuenta 
los antecedentes de conducta y productividad del mismo, y 
siempre y cuando la ausencia del funcionario en al dia indicado 
no ikpida u obstaculice el normal desa;rrollo de las labores de 
la unidad administrativa da que se bate. 

6. "imada un hijo del funcionario, hasta por dos (2) dfas 



7. Fermi60 aapecial no mayores de dos (2, díam concedido por el 
Jefe imne&iato, tales cmo: por eofemd de hijos menores o 7~ 
parientee dentro del primer gredn de consanguinidad; eventoe ? 
acaddmieos puntualae (eusteataci-5n de tesis, graduaci6n del 
fuwionarío) ; q otms, cuando 1.a trascendencia del hecho 10 

1 '. 

amerite y las circunstancias laborales lo permita. Estos 
perdme '~ especiales debea Bei' eomunica&s a la Gerencia de 
Recurses Humanos. 

8. por la ocurrencia:de graves calamídadm Msticas debkiemente 
coaqrobadae. 

9. Aquhllas que s* den en U& de tieum compansatorio reconocido 
conforme 'a las política9 eatablac*3as.y lo qm determina este 
Reglamento. 

En loa casos de duelo, el funcionario deber& tiotificar el hecho al 
supervisor inmediato, con la mayor brevedad poeible y iete 
informará a la Gerencia de Recursoa Humanos del permiso concedido, 
que luego deber8 enviar la accibn de personal adjuntando de eer 
posible. una copia del certifica& de defuncibn. 

Todas estas ausencias anteriormente expuestas deber& c-icarse 
por el jefe Inmediato, a trav& del Formulario de Accidn de 
Personal correspondiente, a la Gerencia de Recuraoe Humeaos y 
acompafíada del documento que sustente la ausencia. 

ARTiCOLO 30: SERVICIOS k&DxcoS 

Los ~empleados procurar&n recibir servicios médicos en horas no 
laborables, siempre y cuando las circunatanciaa asi lo permitan. 
Cuando un funcionario requiera talas servicios en horas 
laborables, durante varios dias seguidos o alternados deber8 
solicitar permiso previo al Jefe inmediato y, iste enviar& las 
constancias de talos permisos a Recursos Humanos. 

En caso de que el jefe inmediato lo considere necesario, si ie 
tratase de un tratkiento m&ico de varios días, solicitar8 al 
empleado una constancia firmada por el m4diCo ‘que lo est6 
tratando. Si la ausencia' del funcionarios se prologase por días 
completos, talea aueencias podrán sBr cargadas a incapacidad de 
acuerdo con lo certificado por el mOdico. 

ARThJLO 31: AUSENCIAS CObIPFSSABLES 

Se conceder8 permiso par+ estudiankes y docentes universitarios 
hasta por seis (6) horas s emanales, pero el tiempo correspondiente 
a dichas ausencias ser& compensado por el funcionario en un plazo 
no mayor de tres (3) meses, èn la forma m8s conveniente para la 
Institucf6n y de común acuerdo con el superior inmediato. 

ARTICULO 32: AUSENCIAS INJUSTIFICAW& 

Se considerarán ausenci+ injustificadas las no comprendidas en 
los articulo6 anteriores, que serCm sancionadas por el jefe 
inmediato, de común acuerdo con la Gerencia de Recursos Humanos, 
con descuento de salario equivalente al tiempo no trabajado. 

Se considerará de mayor gravedad, la ausencia no justificada los 
días viernes, sábados, lunes (de acuerdo al horario del empleado) 
y los anteriores os posteriores a los dias libres o días de pago. 
Esta falta grave será sancionada con la suspensión por tres (3) 
días sin goce de sueldo. 
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El funtiionario del Banco que sn el periodo de un (1) afro 
calendario, se ausente sin causa justificada Isbs de cuatro (4) 
viernes, sábados o lunes, m8s de cuatro dias posteriores a los 
días libres o dfas de pago, aplictise el concepto de 
acumulaci6n de dfas indistintamente sean viernes, skbados o lunes, 
anteriores o posteriores a días feriados y de pago (de acuerdo al 
horario del empleado), será destitucdo. Para efectos de la 
aplicaci6n de esta sanción los días anteriores o posteriores a los 

1, . 
dias libres, tambi&n serán ctinsiderados como si fueran lunes 
s&bados. 

ARTIan.0 33: cERTlPIcADos b&Droos 

En el caso de enfermeãad que exceda los dos (2) días, el 
fuqcionario justificará su ausencia con el respectivo certificado 

,&dico. Los certificados m&dicos no se aceptarán de facultativos 
que sean familiares comprobados del funcionario respectivo, salvo 
qW exista una razón que lo justifique, y deber&n ser expedidos 
por la Caja de Seguro Social o clínica privada, a trav& de un 
tidico con idoneidad profesional. Las certificaciones médicas que 
se consideren dudosas ser& investigadas. 

La presentaci6n de un certificado m&dico cuya falsedad se 
compruebe, se considerará una falta grave que dará lugar a la 
destitución inmediata del funcionario que incurra en la misma. 

ARTÍCULO 34: ATENCIÓN EN LA CLÍNICA DE SALlJD OCUPACIONAL 

Los funcionarios que laboren en la Casa Matriz y cn las sucursales 
cercanas a ésta, podrán atenderse en horas laborales en la,Clínica 
de Salud Ocupacional. con previa autorización de su jefe 
inmediato. 

ARTÍCULo,35: NOTIFICACIÓN DE AUSENCIAS 

El funcionario que no pueda asistir puntualmente a su puesto de 
trabajo deberá informar a su jefe inmediato a más tardar dos horas 
después de la hora establecida 'para el inicio de labores, 
indicando el motivo de la ausencia. 

De existir impedimento por parte del funcionario, éste solicitará 
a un familiar para que llame a su Jefe Inmediato y le informe el 
motivo de la inasistencia del empleado. 

ARTÍCULO 36: PROCEDIMIENTO PARA PERMISOS 

?ara solicitar permiso para ausentarse del puesto de trabajo, el 
f~uncionario deberá llenar un formulario que le suministrará su 
supervisor inmediato, el cual lo aceptará o lo rechazará si tiene 
justificación para hacerlo. Los permisos no deberán exceder de 
dos (2) días (los días se considerarán de ocho horas laborables en 
el período de un año). De excederse. este tiempo se cargará a 
vacaciones o a los quince (15) días de incapacidad, si el caso es 
de enfermedad sin certificado médico. 

Las Licencias de matrimonio o duelo se contarán a partir del 
evento 0 suceso, de darse casos especiales, se consultará con 
'Recursos Humanos para establecer la decisión a adoptar. 

Se perder& el derecho a toda ausencia justificada, salvo en caso 
de enfermedad que ocasione hospitalización, si el empleado está en 
uso de sus vacaciones. 



ARTICULO 37: TRASIADOS DE FJMc1ouAuI09 E6TmE 
n#TmnDzs DBL EslsDo 

~1 Gerente General de ola Caja de Ahorros podrá igualmente 
celebrar convenios interinstitucionales mediante los +leS Se 
pongan a disposición de .ot&s entidades~pdblicas, funcion&ios a 
su servicio e igualmente ~godrá requerir funcionarios de otras 
Instituci&es para que presten servicios en la, Caje de Ahorros. 
Bn eatos ca808 los convenios que se celebren deteraLimr&n los 
tkninos y condiciones'de la relaci&n entre.?&& funcionarios y 
la Caji de Ahorros. (Ley de Presupuesto General gel Bstado). 

cAPITuLo TERCERO: 
VACACLOMZS 

ARTICULO 38: vxx10NEB 

Las vacaciones constituyen un derecho de descanso obligatorio de 
treinta (30) días, con goce de sueldo, por cada once (11) meses de 
trabajo continuo. Bn consecuencia todo fticionariq deberá tomar 
vacaciones anualmente. 

Vacaciones proporcionales 8610 se wgarán arlos' funcionarios que 
dejan de laborar en la Institución. No obstante, el Gerente 
General podrá hacer excep+m+s, en casos de calamidad familiar. 

Las vacaciones *e planificar& al final de cada aAo para el 
siguiente, tratando de conciliar tanto los intereses,, de la 
Institución como los del personal.~ 

El funsionario que, se acoge .a vacaciones o ,licencias,' antes de 
retirarse,- deber& entregar al jefe inmediato, el' carné de 
identificación, llaves u otros objetos ,similareS, quien lo 
custodiar6 hasta.su regreso. Por su parte- el jefe inmedi&to debe 
solicitar a la Gerencia de Tecnología y Zistemas de Informaci6n 
mediante un formulario especial que se inactiven las claves de 
~acceso y velar que el funcionario no ingrese a su área de trabajo, 
salvo por razones de necesidad ihstitucional. 

ARTICULO 39: C-0 DE VACACIONES 

Para computar las vacaciones, los once (ll) meses~ de,servicios se 
contarán a partir de la fecha de ingreso del funcionario en la 
Institución. 

No se pagarán vacaciones Por tiempo trabajado en otras 
instituciones del Estado. 

El funcionario a quien se le conceda licencia con sueldo para 
prestar servicios en otras Instituciones del Gobierno u organismos 
internacionales conforme a convenios interinstitucionales, no 
pierden el derecho a las vacacion&s acumuladas en la InStitUCi$n. 

Ningún funcionario perder& el derecho a SUS vacaciones, 
independientemente del tiempo acumulado. Cuando el Gerente General 
así lo autorice y principalmente cuando el período de vacaciones 
acumuladas del funcionario sobrepase los dos meses, el Gerente 
General podrá convenir en el pago de las VaCaCiOneS VenCidaS Dero 
en este caso el'funcionario perder& el derecho al goce del tiempo. 
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ARTICLILC 40: DE LA POSPOSICI6N DE LAS VACNImXS 

El jefe inmediato conjuntamente con la Gerencia de Recursos 
Humanos Y el funcionario podrán postergar o adelantar el descanso 
para una ocasión MAS oportuna, cuando las necesidades del servicio 
lo requiera. Se procura& que la antelación 0 posposición no se 
extienda más allá de dos meses y que se haga uso de ellas en el 
aflo correspondiente. 

ARTICOLC 41: ENFE- DURIWTE LAS vAcAc1oNEts: 

Si durante sus vacaciones el funcionario se hospitalizara por 
enfermedad o se accidentase, los días que dure su hospitalización 
y la incapacidad posterior si la hubiera, no se considerarán parte 
de las vacaciones, sino como licencia por enfermedad inculpable. 
Las vacaciones se extenderlan, entonces, por ese lapso. 

La Gsrencia de Recursos Humanos debe ser informada inmediatamente 
de la hospitalización o del accidente durante vacaciones, para que 
'se tomen las medidas pertinentes. 

El beneficio expresado en este Artículo se aplica tan pronto la 
Gerencia de Recursos Humanos tenga conocimiento de la situación 
expresada anteriormente. 

AUTLCtRO 42: CALWDMIODEVACMIQNES 

Los jefes de cada centro prepararán y manten&& al &a un 
calendario de vacaciones de su personal, el cual tomará en cuenta 
lo expresado en la Ley y en este Reglamento Intk-no. 

AP.TIcura 43: IwATAcInAn 

Los funcionarios ten&& derecho a quince (15) dias de incapacidad 
al aA0, con goce de suel&. ñcrta debe ser debidamente 'respaldada 
por un Certificado M6dico conform¶ lo prescrito por la Ley. 

Las ausencias por enfermedad se restarán de los quince '(15) dias 
dey incapacidad con sueldo a que tiene derecho todo funcionario, 
de acuerdo con la Ley. Una vez agotados los quince (15) días con 
derecho a sueldo, el funcionario debe acogerse a los beneficios de 
incapacidad que concede la Caja de Seguro Social. 

En los casos de accidentes o enfermedades laborales, se siguen las 
condiciones que seflala la LBY del Programa de Riesgos 
Profesionales de la Caja de Seguro Social. 

La Caja de Ahorros podrA continuar pagado al funcionario 
incapacitado por, la Caja de Seguro Social 10s gastos de 
rep?esentación, bonificación 0 asignación especial, segúz,sea gel 
caso, salvo que la incapacidad sea permanente y el funcionario 
deje de laborar por tal hecho en la Institución. 

ARTIcuLo 44: -QUEpRoDu&cAINCIWAC1DAD 
SUPERIOR A QUINCE (15) DfAS 
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¿os funcionarios que superen los quince (15) días de incapacidad 
con sueldo a que tiene derecho todo funcionario, de acuerdo con la 
LeY I deberán acogerse a los beneficio* de incapacidad que concede 
la Caja de Seguros Social, la cual debe ser respaldada por un 
certificado médico, según lo establecido por la Ley. 

La Caja de Ahorros podrá continuar pagando al funcionkio 
incapacitado por la Caja de Seguro Social los gastos de 
representación, bonificación o asignaciones especiales, según Sea 
el caso. 

C?&rULO'QUINm 
~LICENCIAS 

ARTICULO 45: LICENCIAS 

Licencia es el derecho que tiene todo funcionario para ausentarse 
justificadamente del puesto de trabajo, con previa autorización. 
poro razones distintas a las contempladas en los Artículos 28 y 29 
de'este Reglamento. Todo funcionario puede renunciar al término de 
"Ila Licencia, pero duna vez otorgada la misma, ésta resulta 
irrevocable por la Administración de la Institución. 

Las licencias deben ser solicitadas con antelación a Su uso y 
deberán Ser sometidas a la consideración de la Gerencia 
correspondiente que, en consulta con la Gerencia de RecursoS 
ELmanos, la someterá a la Gerencia General o ,Junta Directiva, 
sepi* sea el caso, para su aprobación final. 

LSS licencias Se conceden oficialmente a través de un decreto que 
ccrtfeccionará la Gerencia de Recursos Humanos. 

ARTICULO 46: CLASES DE LICENCIAS 

Habrá tres clases de licencia*: con sueldo, sin sueldo y 
especiales. 

;as lkencias con sueldo, se otorgan por estudio y capacitación de 
acuerdo a lo señalado en la Ley 31 de septiembre de 1977: Po+ 
repzesentación de la Institución, del Estado o del país. en 
alcún evento nacional o internacional, por comparecentiia Judicial 
?; , en los casos en los cuales la Caja de Ahorros convenga la 
pres~tación de asistencia o *poyo temporal a otra entidad pública 
que así lo requiera. conforme a un acuerdo interinstitucionel ae 
así lo establezca. 

Las licencias sin sueldo se conceden para asumir OtroS Cargos en 
la Administración Pública, para estudiar con recursos ProPioS Y 
por asuntos personales. 

Se denominarán licencias espeCiSles. 1SS keinuneradas por el 
sistema de seguridad social, y *on c*uS*d** Por: gravidez, 
enfermedad gue produzca incapacidad superior a quince (15) di*s UY 
riesgos profesionales. El funcionario que'se acoja S este tiPo de 
licencia* deberá aunplir con las disposiciones establecida* Por l* 
Caja de Seguro Social. 

ARTICULO 47: LICENCIAS CON SUELDO 

El funcionario tendrá derecho a licencia con sueldo de acuerdo con 
18 We Señal* la L@y 31 de septiembre de 1977 y determine 'la 
Gerencia General 'entre otros, en-los 'casos de cw*os, estudios, 
'becas 0 adiestramiento en el paí* o fuera de él, directamente 
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rel?cionados con las funciones que, se desarrollen en la Caja de 
Ahorros, de acuerdo con los recursos existentes y ,las necesidades 
del trabajo. Estas licencias serán condicionadas según lo que se' 
establece a continuación. 

El fur+cionaric perderá el derecho a la licencia a la que alude 
este Artículo, si no se cumplen los siguientes requisitos: 

1. La solicitud 'de licencia: sera,'dirigida por escrito al jefe 
inmediato , ,con treinta (30) días -de anticipación a la fecha en 
que ha de serefectiva. El solicitante deberá permanecer en su 
puesto hasta que la misma haya sido aprobada y se le notifique 
la resolución correspondiente. 

2. En los casos de cursos, estudioa,,becas o adiestramiento en el 
exterior o en el país,' se celebrará un contrato entre el 
funcionario y la Institución, en el cual el funcionario se 
comprometerá a prestar servicios continuos por el doble del 
tiempo de la duración de los estudios realizados, Y la 
Instituciln, a su vez. a mantener el puesto mientras dure la 
ausencia del mismo. Si el funcionario incumpliese el contrato 
en referencia, responderá civilmente a la Institución por los 
danos que le hubiese causado. 

3. Todo funcionario a quien se le haya concedido licencia para 
realizar estudios, debe presentar una copia oficial de las 
calificaciones obtenidas en cada período de trabajo del centro 
o institución en la que estudia, a fin de poder conservar la 
licencia y el cargo. 

4. El funcionario en goce de licencia por estudios debe volver a 
su puesto al vencer ésta. Si no lo hiciera dentro de los 
quince~ (15) días siguientes a la terminación de los estudios, 
puede perder su posición si no median razones justificables. 
sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal dimanantes. 

ARTICULO 48: LICENCIAS POR COMPARECENCIA JUDICIAL 

Se considerará licencia con derecho a sueldo, por el tiempo que se 
requiera, a todo funcionario citado öficialmente a comparecer ante 
cualquier tribunal de justicia u organismo administrativo para 
servir como testigo, jurado o parte en cualquier actuación de 
forzosa asistencia 0 aceptación. No obstante ello, pi el 
funcionario compareciera como acusado o imputado en proceso o 
investigación penal e inclusive si se impusiere medida de prisión 
u otra que le impida asistir al centro de trabajo, dicha ausencia 
se descontará de su sueldo. 

ARTICULO 49: LICENCIAS PORREPRESENTACIONES 

Se concederá licencia con derecho a sueldo, previa aprobación del 
Gerente General, a los fucionarios que fueran designados como 
parte de las delegaciones ;lue representen a la Institución. a la 
Asociación de Empleados, al Estado o al país, en congresos, 
conferencias, eventos internacionales 0 en 
deportivas. 

competencias 
El funcionario devengará en estos casos, su salario 

durante el 'tiempo en que se requiera su comparecencia, y dicho 
período de tiempo y los salarios percibidos, 
descontados de las 

no podrán ser 
vacaciones a que tiene 

disposición co-aprende también, 
derecho. Esta 

las delegaciones que representen a 
los entes mencionados, dentro del 'territorio nacional. En caso de 
representación en el país, el período no exceder8 de tres (3) 
semanas Y en el extranjero, dey dos (2) meses, salvo que'la Junta 
Directiva apruebe un período mayor. 
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3iRTIcuLo 50: LICENCIAS SIN 8uBLDO PARAA5UblIRoTRoS CARGOSSU 
IAml4INIsTw4C1óNPUBLICA 

Se podrá conceder licencia sin derecho a sueldo, hasta por WY año. 
en los casos en que algún brgano del Estado nombre a funcionarios 
del &nco en otros cargos da la Adininistración Pública. LOS 
funcionarios en astas condiciones, se reintegrarán a la Caja de 
Ahorros al terminar sus labores en dicho cargo, ocupando la misma 
posición u otra. según decidiese la Gerencia General en 
coordinación con la Gerencia de Recursos Humanos. El salario no 
beberá ser menor al que tuviera en la Caja de Ahorros, antes de 
ocupar otra posición fuera de la InstituCión. 

ARTICULO 51: LICENCIAS SIN SUELDO PARA ESTUDIOS 

El funcionario tendrá derecho a licencia sin sueldo para cursos o 
estudios sufragados con sus propios recursos, que por su extensión 
o lugar donde se imparta el mismo, dificultan al funcionario 
asistir a su centro de trabajo o cumplir con el horario regular de 
labores. 

La solicitud de esta licencia ser6 dirigida al jefe inmediato. con 
treinta (30) días dey anticipación a la fecha en que ha de se+ 
efectiva. El solicitante deberá permanecer en ~su puesto hasta que 
la misma haya sido aprobada y se le notifique la resolución 
correspondiente. 

~Todo funcionario ,* quien se le hayas concedido licencia para 
realizar estudios, debe presentar una copia oficial de las 
calificaciones obtenidas en cada período de trabajo del centro o 
institución en 'la que estudia, a fin de poder conservar la 
licencia y el cargo. 

El funcionario en goce de licencia por estudios, debe volver a su 
puesto al vencer ésta.~ Si no lo hiciera dentro de los quince 115) 
días siguientes a la terminación de los estudios, puede perder su 
posición si no median razones justificables. 

ARTICULO 52: LICENCIAS PARA ASUNTOS PERSONALES 

El funcionario podrá obtener licencia sin sueldo para asuntos 
perSO**leS, que a juicio de la Adqi,nistración sean de SUma 
urgencia, lo que deberá ser acreditado fehacientemente. 

La solicitud de esta licencia ~será presentada inicialmente al 
respectivo jefe inmediato, quien en coordinación con la Gerencia 

de Recurs?s Humanos, la sheterá a la Gerencia General 0 a 14 
Junta Directiva para su aprobación. dependiendo de su extensión. 

Esta licencia puede extenderse hasta Por cuatro (4) meses 
seguidos, p==o, en este caso, el funcionario deberá presentar 
mensualmente a la Gerencia de Recursos Humanos evidencias We 
sirvan para justificar la extensión de la misma.~ 

si la ausencia se prolonga más allá del período antes mencionado. 
se procederá al despido del funcionario, salvo gue la Junta 
Directiva de ia Institución apruebe la prórroga. 

ARTICOLO 53: LICENCIA ESPECIAL POR GRAVIDEZ 

Se considerará licencia Por gravidez a toda funcionaria clue 
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compruebe, mediante certificado médico, su embarazo. La 
licencia por gravidez es de catorce (14) semanas con derecho 
a renuneraci6n distribuida así: 

Seis (6) semanas antes del'parto 
Ocho (8) semanas después del parto 

Otros CBSOs en los que se concede licencia especial por giavidez, 
son los siguientes: cuando se trate de aborto no irtencional, 
parto Prematuro no viable y cualquier otro caso anormal <!e parto. 

len los casos anteriores, la licencia especial por grav:dez podrá 
extenderse hasta por noventa (90) días, previo certificado médico 
que acredite la incapacidad. En todo caso el descanso retribuido 
se reducirá de xnformidad con las exigencias de la salud de la 
interesada, según lo indique el certificado médicc y las 
prescripciones del facultativo que haya estado atendiendo el caso, 
de acuerdo con 10 que reglamenta la Ley del Programa de Enfermedad 
y Maternidad de la Caja de Seguro Social. 

Las funcionarias en licencia por gravidez conservarán todos los 
derechos correspondientes, 
enfermedad. 

tales como vacaciones y licencias por 

No se admitirá a una funcionaria amparada con el derecho a 
licencia por gravidez a permanecer en su puesto de trabajo 
después de iniciado el período de la licencia, 0 que inicie 
labores antes de terminado gel período correspondiente, razk por 
la cual, la funcionaria deberá informar al jefe inmediato ( al 
Departamento de Compensación con la debida anticipación dt su 
estado de gravidez a fin de dar cumplimiento a lo establecidc en 
este parágrafo. 

ARTICULO 54: APROBACIÓN DE LICENCIAS 

Es competencia privativa de la Gerencia General aprobar o negar 
las solicitudes de licencias, con~excepción de las licencias por 
gravidez comprobadas de acuerdo con las causas en ellas expuestas. 
Si se trata de licencias con sueldo o licencias sin sueldo menorcs 
de seis (6) meses serán aprobadas por el Gerente General. 
Licencias mayores de seis (6) meses con o sin sueldo, las aprobar5 
la Junta Directiva a propuesta del Gerente General. 
Las licencias con o sin sueldo ~610 po&An ser otorgadas a 
personal pe-ente.~ con dos arlos mínimo de servicio en li 
Institución, salvo que se trate de licencias por gravidez, o que 
asi lo apruebe la Junta Directiva conforme s las circunstancias 
del caso. 

Las solicitudes que se refieran a prórrogas de licencias ya 
concedidas deberán ser consideradas por la Junta Directiva, con la 
recomendación del Gerente General. Corresponder6 a la Junta 
Directiva decidir si se concede 0.110 la prórroga. 

cAPITTn.0 SNXTO: 

mvILIMDmBORAL 

ANTIcoLo 55: TNAsIADw 

El traslado es un método por el cual la Institución ajusta su 
fuerza de trabajo a, condicione8 cambianteu, ya sea de naturaleza 
ecodmica 0 personal. 



1. Por necesidad Institucional 
~2. Por solicitud expresada por el empleado y siempre que exista la 

posibilidad en función de los intereses de la Ipstitución. 

Dichos tipos de tr,aslados pueden se?: temporales 0 permanentes 

La reglamentación constar& en el Manual de Políticas y 
Procedimientos de Recursos Hum¿.nps que aprobará el Gerente 
Gei-lerd. 

cx?ITuLo sÉPTl2io: 
SEPARACIONES PSW.aNSNTES 

/ 

ARTICULO 56: RENUNCIAS 

~1 funcionario puede presentar renuncia de su cargo cuando 10 
estime conveniente. 

Sin embargo, no.debe abandonar el puesto sin haber comunicado a su 
jefe inmediato ia decisión de su renuncia, por lo menos con quince 
(15) días calendarios de anticipación. En caso de que incurra en 
la 'violación de esta norma. se le descontará de su liquidación el 
equivalente a una semam de trabajo. No obstante ello, el Gerente 
da la correspondiente unidad administrativa podrá recomendar al 
Gerente General, la aceptación inmediata de una renuncia Y éste 
podrá proceder de confoqnidad con la recomendación efectuada, si 
con ello no se afectase el normal desarrollo,de las labores en el 
centro de trabajo de que se trate. 

.‘.qd e 1 funcionarios que desee separarse permanentemente de la 
Institución, deberá presentar su renuncia por escrito, debidamente 
firmada, di:iigida a la Gerencia General, con copia al Gerente de 
i a unidad zciministrativa que corresponda (Gerente de SUCUKS~~ 0 
jefe de Depsxtamento) y a la Gerencia de Recursos Humanos. En 

slia debe estipular el &go que ocupa y los motivos por los 
cuales renulciñ. 

-~~Yicha nota serã enviada por ~conducto del Jefe Inmediato y con la 
icción de ?~~SOT.&i correspondiente y 'se remitirá para la 
aprobación del Gerente General. El Gerente General podrá aceptar 
la renuncia 0 no aceptarla, salvo que el funcionario insista en la 
misma, en c~p COSO ei Gerente General podrá, si así se requiere, 
para no alterar .el normal desempeño' de 1.3s funciones 
administrativas a cargo del rkunciante,~ que el mismo se mantenga 
an su puesto hasta por noventa (90) días con el fin de conseguir 
TX reemplazo adecuado al mismo. Si el funcionario, no obstante lo 
anterior, abandonara pkmanentemente su puesto de trabajo será 
~despedido Por abandono del cargo. sin perjuicio de la 
responsabilidad penal resultante. 

ARTICULO 57: RENUNCIAS POR ENPSRMZDAD 

Al empleado que después de un año de incapacidad comprobada 
mediante certificado médico se le conceda la pensión Por 
enfernw3ad permanente, deberá renunciar a su posición en la Caja 
de Ahorros para poder acogerse a la pensión que le otorga la Caja 
de Seguro Social. 4 
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TxToLoTancsm 

DxnEwost- 

cammLo TRIMERO: 
DE?scRos 

'ARTICULO SS: DSRBCSOS DE TODOS LOS puNCION&RIOS 

Todos los funcionarios de la Caja de Ahorros tendrán, además de 
cualesquiera otros derechos establecidos por Ley y en este 
Reglamento, los siguientes: 

1. Respeto a su dignidad como persona por parte de sus 
superioreh, subalternos y compafleros de trabajo, sin 
consideraciones de jerarquia, entigUedad, religión,. raza. 
grupo socio-económico, e ideas políticas, apariencia,física o 
S@XO. 

2. Derecho a ser promovidos a puestos de mayor jerarquía y 
ajuste de salarios cuando: su desempello los haga merecedor ,. del mismo. exista la vacante, la viabilidad financiera, sus : 
superiores lo indiquen y llenen los requisitos de la 
posición. 

3. Derecho a una ocupación efectiva conforme a lo dispuesto en 

este Reglamento. 

4. Derecho a recibir copia de las' funciones para las cuales se 
les nombra o contrata y erbase a las cuáles serAn evaluados. 

5. Derecho a opinas, sugerir, quejarse y hacer reclamaciones 
verbales o escritas, de forma respetuosa, sobre situaciones 
relacionadas COtI el. trabajo, :as cxLles interfieran 0 

~. 
vulneren sus derechos establecidos por la Ley o en este 
Reglamento. Lo mismo podría aplicarse a ,sus intereses como 
funcionarios 0 personas. \ 

6. Derecho a ser escuchados. Para esto, usarán los canales de 
comunicación establecidos o que establezca la Institucibn 
para dicho propósito. 

7. Derecho a recibir indemnización por despido injustificado 
conforme a la Ley y este Reglamento. 

8. Gozar de confidencialidad en las denuncias relativas al 
incumplimiento del régimen disciplinario por parte de otros 
funcionarios o de terceros. 

9. Solicitar y obtener resultados de informes, exámenes y demás 
datos personales en poder de la Gerencia de Recursos Humanos. 

lO.Conocer y obtener sus, evalu?ciones periódicas. 

ll. Vacaciones anuales remuneradas de conformidad con la Ley Y 
este Reglamento. El derecho a percibir la remuneración de 
vacaciones no se pierde cualesquiera se* la causa de 
tenni~ción de la relac$ón entre el funcionario Y la 
Institución. Esta remiu1araci6n no podrk ser retenida en 
ninglin c*so. 
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12. Licencia con sueldo por enfermedad, por gravidez y para hacer 
estudios y cursos de adieetmmiento, desacuerdo con la Ley,y 
este ñeglanlento. 

13. Licencia sin sueldo para e#tudios, ocupar otros cafgos en la 
Administtación Pública y otros que establezca,este Reglamento 
y la tq. 

14. Remuneración justa y adecuada que'~corresponda a la clase de 
ca*90 que ocupa el funcionario. funciones q.xe realiza y el 
desempeño de las mismas, incluyendo bonificaciones, décimo 
tercer mes, beneficios e incentivos que prqcedan conforme a 
la Ley y lo que establezca el Bancos. 

El Gerente General está discrecionalmente facultado para 
conceder gratificaciones especiales a aquellos funcionarios 
que hayan cesado en el ejercicio de, sus funciones por 
renuncia o jubilación. 

15 Gozar de un descanso de quince ~(15) minutos durante la 
jornada de la mafíana (receso). ~LO8 jefes inmediatos 
determinarán el momento en que cada funcionario tomará este 
descanso, evitando que más de dos~ funcionarios se ausenten a 
la vez o que una posición puede sin cubrir o atender pasa que 
no se interrumpa la adecuada ,prestaci&n del servicio de que 
se trate. El jefe inmediato controla?& que, el período de 
quince (15) minutos no se extienda. 

16. Jubilaciówo Pensión, erla.forma qua determine la Ley. 

17. Derecho a que se les provea de condiciones, favorables de 
trabajo. 

18. Los funcionarios que por ras&-de las labores habituales que 
realizan de forma excepcional, deban movilizarse a sitios 
distantes, o 'sea, fuera ,de ~' los 'limites de la ciudad o 
poblado de quemase trate, tendrán derecho a percibir el pago 
de viáticos (~lirrwsntación, albjamientc~ o imprevistos según 
corresponda), así como transporte o el importe de los'gastos 
de transporte, según su ',,cargc y jerarquía, ta1 como lo 
establece la respectiva política. Igual derecho tendrhn los 
funcionarios que sean enviados a misiones fuera del$tifs, a 
los cuales se,les,pagarán los viáticos y todos los gastos en 
que incurran, de confoqidad cori las políticas establecidas 
por la Gerencia Genoral. 

,19. Tendrán derecho a viáticos. y transporte los funcionarios que 
realicen misiones oficiales o sean objeto de traslados por la 
Institución, siempre que tengan que tomar sus alimentas y 
dormir fuera del lugar de su residencia. La cuantía del 
viático se ajustará a lo establecldo en la política ,de 
viáticos aprobada por el Gerente General. En estos casos. los 
gastos de mUlanza ser&1 asumidos por la Institución. 

\ . 
20. Ten$rán derecho al pago de alimenfación los funcionarios que 

laboren después de pasar dos horas (2:OO) de su horario 
pmd * basándose en la tabla de gastos aprobada por el 
Gprente Ga?+al y con autorización del jefe inmediato. Se 

'exceptúzin de estos casos los turnos especiales. 

21. Tendrán ~derecho al pago de alimentación en concepto de 
.3lSiU@+ZO, 10s funcionarios que laboren en 

/ 
funciones 

especiales que ameriten el pago del mismo, con la aprobación 
del jefe inmediato. 
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22. Tendrán derecho a pago de ~transporte ,aquellos funcionarios 
gue teniendo el horario de trabajo al que alude el Artículo 
22 de este Reglamento y obteniendo la previa aprobación de su 
jefe inmediato, terminen su jornada de trabajo despu& de Laos 
ocho de la noche (8:Oo p.m.). Se exceptúan los casos de 
horarios especiales de trabajo, principalmente aquellos me 
no?%w.hente determinen una~conclusión de las labores en horas 
de la noche. 

23. Si a algún funcionsrio no se le pudiese proveer vehículo 
oficial para el cumplimiento de misiones oficiales, 
resultara tis conveniente, 

0 si 
se le pagará el equivalente a las 

tarifas establecidas para el uso del transporte selectivo o 
las tarifas que se establezcan por el uso de vehículos de 
propiedad de los funcionarios. 

24. Derecho a capacitarse y adiestrarse. 

25. Derecho s ,recurrir las decisiones de 1SS 
administrativas. 

autoridades 

26. Derecho a gue~ se le expida gratuitamente, cuantas veces tenga 
necesidad, durante y a la terminación de la relación laboral, 
un certificado en que conste c&o minimo: 
servicio, 

el tiwpo de 
la clase de trabajo o ~servicios prestados y 61 

salario percibido. Lo anterior es sia, perjuicio de que la 
Gerencia de Recursos Humanos evalúe continuamente el grado de 
endeudamiento del funcionario. 

27. Efectuar los descukos de 
permitidos por la ley. 

los' tialarios. ordenados o 

28. Derecho a asociarse libremente y a renunciar a la ~mism 
cuando lo considere. conveniente. En caso de que se produzca 
la' semwia a una asociación, el funcionario tendrá el 
derecho a la suspensi6n iomediata:de los descuentos directos 
que hubiese autoriiado para ,el pago de cuotas o membresía, 
siempre ~gue así lo comunique a la Gerencia de Recursos 
Humanos :, 

29. Los +rechos reconocidos a favor de los funcionarios son 
Irrenunciables y todo acuerdo contrario ~será nulo. 

ARTÍCiRQ 59: Oe IaS DSRECHOS DEL FIIWCXWO DISCAP~ITADO 

La Institución 'garantiza al, fu&ionarik discapacitkdb el derecho 
al trabajo de 'forma Qtil y' productiva,"respetando el da&cho del 
mismo a recibir, tratakento conforme a: la discapacidad $ acatando 
las recmnendaciones ,de las, insti,tuciones de salud 
correspondikntes. 

ARTÍCULO 40: FALLeCMISuTO DEL'FUNCIONRRIO 

En caso de fallecimiente, del, funcionario se le concedeid a su 
beneficiarios previkmante designado ei pago de no menos de un ~(1) 
ges ,& sueldo. El reconoci$ento de otras prestaciones se regirá 
POC lo establecido en ola Ley 10 de 20 de enero de 1998 que 
establece el procedimiento arpara ~entregar a familiares 1SS 
prestaciones a que tuviere derecho un funcionario fallecido. 

ARTÍtULO 61: J3OtlIWICAdlV ESPECIAG A JUAILkOS 

N” 24,333 

,:; 
.\ . 



N” 24,333 ,Gaceta Oficial, jueves 28 de juido de 2001 33 

un caSo de jubilación,del funcionario: se le concederá nO menos de 
un (1) mes de sueldo como reconocimiento por sus años de 
servicios. 

cAPIluL0 .sE(ñMDo: 
DEBERES 

ARTICULO 62: D-S GEmzRALBs 

sOn ,obligaciones de los funcionarios de la Caja de Ahorros. sin 
excluir otros deberes establecidos por ia Ley y este Reglamento, 
los siguientes: 

1. Respete= y cumplir la Constitución de la República. las 
leyes, reglamentos. políticas, procedimientos e instrucciones 
establecidas por la Institución. 

2. nesen(peAar personalmente sus funciones con la intensidad, 
cuida& y eficiencia compatible con SUS fuerzas, actitudes, 
preparación ,y destreza. cumpliendo con la jornada labOra 
establecida en este Reglamento y POr~lO cual Se les mmmera. 

3. Ejecutar el trabajo"&on conciencia ciudadana, eficimci 
diligencia, honestidad, leeltad, moralidad y sentido de 
misión social que debe cumplir. 

4.~Asistir puntualmente al puesto de trabajo en condiciones 
ps+uicas y físicas~apropiadas para cumplir su labor. 

5.:Atender los &IJJ%OS de su competencia dentro de los tkminos 

establecidos en la Ley y los reglamentos. " 

6. Resolver. dentro del tkaino de, treinta (30) días de 
efectuada la petición. consulta o queja hecha por cualquier 
ciudadano, Sietipre q-Mesta se presente por escrito. en forma 
res&ttiosa y el~fur+cioriario 8ea el comp+ente para ello. 

7,'Acatar: las órdexies 'o instrucciopes que ~, leS impartan sus 
sugeriores 0 jefes, ya sean éstas ~verbalos o escritas, 

,'*iempre y: cuando no contradigan 1bS procedimientos 
en los reglamentos y procedimientos establecidos len la Ley, 

,&l'Banco y no atenten contra su'honra y dignidad.~ Efectuar' 
:~lab&res adicionales relacionadas con las tareas del Ban~0, ae 
': acuerdo con 'las. prioridades. necesidades~,y urgencias que 

demanda el servicio. _ 

8. 'Trabajar horas 'extkaordinarias cuando lak~ necesidades 10 

~9. 

10 

. requ,? eran. 

C&do sea pertinente,: informar a su superior para que lo 
declare impedido da,la atenci6n de un trámite administrativo, 
qüe atalia a 10s familiares del funciqnario hasta el cuarto. 
grado de consanguinidad o segundo de afinida'd 0 su cónyuge 0 
pareja consensual: 

Informar en gel plazo oportuno en Craso de que se participe en 
un supuesto de nepotismo sobreviniente, para que 88 tomen las 
medidas correctivas. 

11. Conservar en buen estado los objetos, instrumentos útiles Y 
maquinarias que ,les sean entregados para la ejacuci¿n de su* 
labores, y velar porque no sufran deterioro, a excepci6n dele 
derivado por el uso normal. 
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13. 

14. 

15. 

Mantener en estricta r*sema las claves~ -0 .combinaciones 
asignadas para la apertura o uso de m&uinas electrónicas. 
cosgutadoras, sistemas infofmáticos, sistema bancario, 
bóvedas, insulados u otros artefactos o mobiliario gne 
contenga informaci6n'keseruada o cuyo acceso ~pueda causar 
daRos materiales 0 morales a la Instituci6n 0 terceros, 0 
confusión en le generacióú de' instrucciones o registros. 

Respetar y observar buenos modales y cortesfa con los 
clientes, jefes, subalternos y dea& compaíieros de trabajo. 

Atender con diligencia, eficacia y cortesía al publico que 
acude a las oficinas del Banco. 

DesempeAar con dignidad sucargo, su vida privada, social y 
moral, enalteciendo el prestigio de la Institución. 

16. Guardar la más absoluta reserva sobre los asunt 
confidenciales o privados de la Institución y de lo 
clientes. 1 

) 
Serán considerados confidenciales los informes Que reposen en 
los archivos, los resultados de las actividades y demás 
documentos similares, hasta tanto su divulgación sea 
autorizada por el Gerente General o el Gerente encargado de 
la unidad administrativa qwcorrespcnda. 

Para los efectos del presente Artículo, se considerará que 
una información confidencial ha sido divulgada cuando, 
mediante intención o descuido por parte del funcionario, 
dicha informsci6n llega a Conocimiento de otras personas no 
autorizadas para conocerlo. 

17. Abstenerse de hacer comentarios sobre los problemas que se 
susciten en la Institución, sea dentro o fuera de la misma. 

18. Informar a su superior inmediato sobre cualquier deficiencia 
o irregularidad gue considere de importancia,y que afecte a 
la Institución, o en dage o perjuicio a la seguridad~de ésta 
o de quienes en ella laboran. 

19. Denunciar las violaciones al presente Reglamento. Estas 
denuncias deberán presentarse ante el Jefe inmediato, a menos 
gue este funcionario resulte ser el infractor ,de la norma 
correspondiente o sea participe de la infracción, en cuyo 
caso la denuncia podrá presentarse ante el superior inmediato 
de éste o ante un funcionario de superior jerarquía que no 
tenga participación en el acto irregular. 

Parágrafo: Cualquier funcionario de jerarquía ante el cual se 
presente una denuncia por violación de este Reglamento está 
en la obligación de adoptar las medidas tendientes a haca 
casar tal conducta violatoria y a que se impongan las 
sanciones correspondientes a los infractores para lo cual, si 
fuese necesario, deberá dar cuenta del hecho a la Gerencia de 
Recursos Humanos o a la Gerencia General. 

20.Usar' los sobres y papelería membretadas sólo *ara la 
correspondencia, oficial de la Institución. 

21. Promover y formular preguntas y sugerencias. para el 
mejoramiento de las politicas y procedimientos del Banco, así 
como pare las relaciones internas y externas. 



22. Informar a la Gerencia de Recurso6 iiumaaos los cambios de 
domicilio, eStado civil 0 cualquier otro dato que Se e8tinse 
necesario, para poder mantener su historial al dia en la 
Institucibn. 

23. Realizar con puntualidad yo dedicacibn las actividades de 
adieatraaúento, capacitación * perfeccionamiento prof8Si0nal 
que B* le ofrecen para mejorar sus conocimientos~. 

24. Vestir son pulcritud Y decoro, presentando lq mejor imagen 
posible ante el público y co%&Wieros de trabejo. 

25. Portar diarhdents el caz-118 de identificación de empleado de 
la Caja de Ahorros Sn un lugar visible, en la parte superior 

del uniforme o vesti&, de forma tal que~ se facilite la 
identificación del funcionario. En ningún caso el portador 
del carnA está facultado para utilizarlo en funciones 
diferentes o ajenas a las del cargo asignado. 

26.Usar debidamente el uniforme del BXlCO, salvo excusa 
justificada o en aquellos. casos de funcionarios que por 
disposicibn expresa de la Gerencia General sean exceptuados 
de ello. 

27. Cooperar con sus compafleros en la realizacih de sus 
trabajos, incluyendo los urgentes o imprevistos propios del 
servicio que presta, cuando las circunstancias ocasionales 
así lo exijan. 

28. Brindar los servicios requeridos cuando por siniestro o 
riesgo inminente peligren las personas, sus compafieros de 
trabajo o el establecimiento donde preste,@1 servicio. 

29. Dar aviso, con la debida anticipación, cuando por cualquier 
causa deba faltar a sus labores. restos avisos deberán 
suministrarse a su jefe inmediato, a m6s tardar durante las 
primeras horas de la jornada respectiva. 
Esta información pude darse telefónicamente por el propio 
funcionario,o un familiar inmediato. 

30. Abstenerse de .realizar actos que impliquen ofensas o 
,insultos, físicos o verbales, contra jefes, compañeros de 
trabajo o clientes de la Institución. Deberán. así mismoI 
evitar discusiones entre compaÍí@ros. 

31. Cumplir los avisos y reglamentos ,de seguridad del Banco que 
tiendan a evitar peligros à terceras personas, así como daños 
a la propiedad de la Institución. 

32. Promover en toda oportunidad los productos, actividades y 
negocios de la Caja de Ahorros. 

33. Notificarse personalmente de las sanciones disciplinarias que 
se les impongan. 

34. Presentar Certificado Médico cuando la incapacidad exceda de 
dos (2)~ días sin certificado médico. 

35. Someterse a cualquier tipo de examen médico a requerimiento 
de la Institución. 

36. Realizar las gestiones pertinentes para la obtención del 
carné de asegurado, inmediatamate que 88 efectúe SU 
nombramiento. 



37. No utilizar los medios de camxxicación de la Caja de Ahorros 
para fines estrictamente personales. 
urgencia o de extrema necesidad, 

salvo en casos de 

el superior inmediato. 
o cuando sea autorizado por 

38. Los operarios de vehículos deberán conducir en forma ordenada 
Y a Una velocidad reglamentada por la Ley de Tr&nsito. 
Igualmente deberbn tener todos les documentos reglamentarios 
Para conducir Ilicencie). Estos operarios de vehículos serán 
r@SPonSdrSS Por el cuidado de los mismos y están en la 
obligación de info&r al jefe inmediato de cualquie 
desperfecto que notareti, lo mismo que cualquier accidente d 
tr8nsito en que se vean involucrados, 

i 
con el fin de notificar 

Oportunamente s la empresa aseguradora de la Institución. 

39. 

40. 

41, 

42. 

43. 

44. 

Informar 10 más pronto posible al superior jerárquico sobre 
cualquier accidente de tránsito en oque se vea involucrado. ~1: 
servidor público que conduzca vehículos oficiales de la 
Instituci&, será responsable de los daños ocasionados por 
hechos de tránsito, sicmgre que le sea demostrada su 
culpabilidad y ez caso ta 1 de que,la Aseguradora no cubra la 
totalidad de lo.5 daños. sin perjuicio de laS 

responsabilidades penales y civiles: 

Guardar lds vehículos de la Institucién en el área asignada 
para estacionamiento de ia Institución. Durante el ejercicio 
de misiones oficiales fuera del área habitual de trabajo, el 
vehículo deb~erá guar&rse en la Institución oficial más 
cercana al lugar donde pernocta el encargado de is misión 
oficial o en un sitio con adecuada seguridad. 

Al sqxrarse de su puesto de trabajo sn forma tezporal pnr 
efectos de licencia, vacaciones y otras ausencias 
prolongadas. presentar un informe escrito al superior 
inmediato del estado de los trabajos asignados. 

Velar para que la presta-i' rAon del servicio que correspwda al 
funcionario de que se trate, sea de forma ininterrumpida sin 
afectar las solicitu8es y requerimientos. 

Evaluar a 10s subalternzs con objetividad, atendiendo 
riguros'anwnte ios parámetros establecidos. 

Someterse a los extienes médicos y de detección de drogas 
que requiera la Institución, de acuerdo al Programa que se' 
establezca. 

ARTÍCULO 63: PBOGRAMAS DE CUMPLIMIENTO 
OBLIGATORIO 

La Institución desarrollará programas de 'medio ambiente, salud 
ocupacional,,seguridad e hi~giene del trabajo, los cuales deberán 
ser cUmplidos por todas las instancias de la Instittición. 

TÍTULO CUARTO 

PROBIBICION'BS 
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ARTICULO 64: PRDliIBICmt?ES 

,Para mantener el orden y control en la Institución, así como para 
poder garantizar las mejores condiciones de trabajo a nuestros 
funcionarios y un ambiente favorable para los negocios de nuestros 
clientes, se, establecen las siguientes prohibiciones a todo el 
perso& de la Caja de Ahorros. La continua infracción de estas 
prohibiciones, 0 la comisión de alguna de ellas seti SU 
naturaleza, puede conllevar el que las mismas sean calificadas 
como faltas graves. Tales prohibiciones son: 

1. Dedicarse a actividades estrictamente particulares durante 
las horas laborales dentro de la Institución. salvo que se 
cuente con autorización expresa del jefe inmediato y el 
tiempo correspondiente sea compensado a favor de la Caja de 
Phorros posteriormente. En todo caso, estas actividades no 
podrán interferir de ninguna forma con la buena marcha de las 
labores del centro de trabajo de que se trate. 

2. Ausentarse del lu@ar de trabajo sin causa justificada y sin 
permiso previo del jefe respectivo o registrar el inicio ae 
labores ' y, luego, ausentarse para realizar otros asuntos 
ajenos a sus funciones en el Bancq. 

3 Llevar a cabo dentro de la Institución, o durante el 
desempeño de sus funciones, actividades de propaganda Y 
afiliación partidista. religiosa o de índole política 
iArtíCulo 130, ordinal 2'. de la Constitución Política Y 

Artículo 2 del Código Electoral). Esto incluye la 
verificación o indagación sobre la orientación política de 
los funcionarios de 'las Institución en tal o cual partido 
polftico. EI incurrir, en esta falta será causal de despido 
inmediato para el funcionario que incurra en la misma. UZI~ 
vez comprobado el hecho. 

4. La fijación, colocacibn o distribución de anuncios'0 afiches 
de figuras políticas, así como el uso de emblemas, simbo10S. 
distintivos o imágenes de &les figuras dentro de cualguier 
oficina de la Institución. en horas laborables o no 
laborables. 

5. Ordenar a los subalternos la asistencia a actos políticos de 
cualquier naturaleza; utilizar con este fin vehículos o 
cualesquiera otros recursos del Estado; o. impedir la 
asistencia de los servidores públicos a este- tipo de actos 
fuera de hora laborables. 

6. Asistir durante hbras laborales,~ a actos públicos no 
relacionados,con los asuntos de la Institución, Salvo que los 
mismos no sean de~naturaleza política partidista y se cuente 
con el permiso correspondiente del jefe imaed+ato del 
funcionario de que se trate conforme a los procedimientos 
establecidos en este Reglamento. 

1. Favorecer, impedir o influir, de cualquier forma, en la 
afiliación o desafiliación de la Asociación de EZ~leados u 

otras asociaciones civicas, gremiales 0 de otra naturaleza. 

8. Ocupar, a la vez. otro cargo remunerado ccmo saNeado 
regular, temporal o especial de la Administración PJblica. 
del Municipio o de otra institución autónoma del,~ Estado. 
exceptuando los que por mandato de la Lm sean oblagatorros. 
los que en 'casos muy calificados autorice expresamente la 
Gerencia General y los casos especiales relacionados con la 
educación nacional. 
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9. Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de 
asuntos, o la prestación del servicio gua le corresponde, de 
acuerdo a las funciones de su cargo. 

10. Interrumpir su labor sin causa justificada en est 
Reglamento. 0 

ll. Dar trato de privilegio a los trámites de personas naturales 
o jurídicas, de familiares, que pretendan celebrar contratos 
con la Institución., o Que sean proveedores o contratistas de 
la misma. 

12. Solicitar o recibir remuneraciones, regalos, dádivas o 
propinas por la ejecución de trabajos propios de su cargo o 
por la tramitación de negocios dentro de la Institución. El 
hecho de que un funcionario sea acusado por esta causa, podrá 
causarle la suspensión temporal hasta tanto concluya la 
investigación que ordene su supervisor, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal si procediere. 

13. Acudir al trabajo bajo. los efectos del alcohol, 
estupefacientes o en condiciones análogas causadas por el 
consumo de cualquier tipo de droga. 

14. Libar en horas de trabajo Q fuera dey horas de trabajo, en 
oficinas de la Institución, salvo que en este último caso se 
trate de celebraciones previamente aprobadas por la Gerencia 
General, o el Gerente Ejecutivo respectivo, 
forma moderada. 

y se haga en 

15. Consumir drogas ilícitas o de abuso potencial. 

16. Incurrir en nepotismo. 

17 

1s. 

19. 

20. 

21'. 

Establecer fueros o privilegios personales o discriminación 
por razón de raza, nacimiento, clase social, sexo, religión o 
ideas políticas. 

Desobedecer los fallos judiciales, los laudos arbitrales y 
la5 decisiones administrativas provenientes de laS 

autoridades competentes respectivas 

Cobrar salarios sin cumplir su jornada de trabajo. salvo las 
excepciones contempladas en la Ley. 

Portar armas durante las horas laborables, salvo aquellos 
funcionarios que, por ,rasón de su cargo, estén autorizados a 
llevarlas. Esta autorización será otorgada por la Gerencia 
correspondiente. 

Recoger contribuciones de cualquier naturaleza entre el 
personal, salvo en aquellos casos autorizados por el Gerente 
Ejecutivo de la unidad administrativa que corresponda o por 
la Gerencia de Recursos Humanos. 

22: Hablar o discutir en voz alta o sostener discusiones, rielas y 
proferir insultos dentro de las oficinas del Banco en su 
horario de trabajo. 

23. Comentar sobre asuntos confidenciales de la Institución. 

24. Comprar mercancías a los vendedores ambulantes gue por alguna 
razón logren introducirse con ese propósito en la 
Institución. 
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25. 

26. 

21 .~ 

2~8 . 

29. Organizar y operar cooperativas dentro de la Institución. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

Vender merc&ncias a sus compañeros de trabajo dentro de la 
Institución. 

Adoptar actitud o conducta incorrecta, contraria á la moral y 
al buen nombre e interds de la Institucián. 

Acosar sexualmkte a clientes o compañeros~de trabajo. 

Efectuar rifas y ventas de boletos de actividades para 
beneficio,personal o de terceros, salvo autorización de la 
Gerencia General, el Gerente Ejecutivo, de la unidad 
adminietretiva que corresponda o la Gerencia de Recursos 
HumanOS. 

usar 0 apropiarse indebidamente de equipo, maquinarias, 
útilesy materiales o bienes de propiedad de la Institución. 
La apropiación de bienes de la Institución podrá ser causal 
inmediata de despido, cuando la misma sea comprobada, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles que correspondan. 

Hacer comentarios sobre la marcha de la Institución con 
PBSSOMS ajenas a ésta. 

Escuchar, dentro de las oficinas. tanto en horas regulares 
como en horas extraordinarias: radios, tocadiscos, 
televisores o cualquier otro medio de reproducción de música 
0 imágenes, salvo que se trate de música instrumental o 
clásica, de naturaleza ambiental, en tonos bajos, y que ésta 
no perturbe el normal desarrollo de las actividades del 
centro de trabajo de que se trate. Se exceptúa el uso de 
medios electrónicos interactivos, como el caso de 
computadores conectados a la red de Internet, siempre y 
cuando los mismos sean utilizados para fines de 
investigación, consulta o comunicación relacionados cono las 
actividades de la Institución.~ 

HaCerSe accmpañar dentro de la.5 instalaciones de la 
Institución por personas ajenas al banco en horas laborales y 
no laborables. 

Hacer repetidas llamadas telefónicas de índole personal. 
Quedan terminantemente prohibidas las llamadas personales a 
larga distancia. Esta acción puede ser objeto de despido si 
se hace recurrente y es comprobada, sin perjuicio de la 
obligación del funcionario. debo pagar el costo de esta6 
llamadas. 

Se exceptúan los funcionarios que residen en áreas We se 
clasifican como de larga distancia y gue por naturaleza de 
SUS funciones podrán realizar a su hogar un máximo de Seis 
(6) llamadas al mes, a razón de dos (2.) minutos cada llamada. 

35. Utilizar las facilidades de correo electrónico sin el 
consentimiento del titular de la dirección ge correo o para 
enviar mensajes que afecten el normal desarrollo' de las 
labores en la Instituci6n. 0 información contraria a la moral 
pública y las buenas costumbres. 

Parágrafo: Se presumiz'b, salvo prueba en contrario, que el 
mensaje enviado desde el sistema de correo elecLrhnico de una 
computadora personal, es enviado por el funcionario al cual 
se haya asignado el uso de tal computadora personal. 
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Queda expresamente prohibido utilizar equipo tecnclógico del 
Bancb para accesar, dentro de la red de Internet, a si’tios 
(websitek o portales) que 68 refieran a apuestas en casinos, 
juegos de suerte y azar, en general, sitios con material 
pornográfico o sitios de lenguaje obsceno. 

36. Divulgar los asuntos Wnfidenciales o privados de la 
Institución 0 sus clientes. 

37. Actuar de manera que afecte la integridad de la Institución, 
con la consecutiva pérdida de la confianza de SUS superiores 
y del público. 

-38. Emplear equipo. papeiería y demás bienes que se les hubiesen 

39 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

encomendado, en usos que no sean para el servicio de la 
Institución u objetivos distintos a aquéllos para los cuales 
han sido destinados. 

Cambiar la disposición efectuada por la Gerencia bajo cuya 
competencia se encuentre el diseño de los interiores de las 
oficinas de la Institución, de los escritorios, cuadros y 
adornos, salvo en casos de, necesidad evidente, y siempre y 
cuando tal disposicibn no sea susceptible de ocasionar daños 
materiales a dichos bienes o a los funcionarios o terceros. 

Extralimitarse en el ejercicio de sus funciones o conducirse 
negligentemente en el desempeño de las mismas. 

Registrar el inicio o conclusión de labores de otro empleado 
conforme a los mecanismos con que se cuente pasa ello en el 
Centro de Trabajo de que se trate. 

Usar los vehículos de la Institución pasa fines particulares 
sin una autorización escrita, 0 llevar a personas ajenas al 
Banco en dichos vehículos en horas no laborables o durante 
sus labores regulares, sin autorización expresa de la 
Gerencia General o del superior inmediato y cuando ellos 
ocurra. por razones de interés institucional. 

Efectuar actos que pongan en peligro la seguridad propia, la 
de sus compafieros de trabajo o 10s intereses de la 
Institución. 

Colocar anuncios o avisos en el Banco, sin la debida 
autorización del jefe inmediato. 

Adoptar conducta o actitudes que impliquen descuido; 
negligencia o mala fe er. la realización de su labor. 

Recibir, durante horas de oficinas, visitas de carácter 
personal en forma continua, de tal forma que afecten el 
normal desarrollo de las labores que realiza el funcionario. 

47. Incurrir en deudas u obligaciones ae el funcionario no pueda 
sufragar con Pus ingresos r@gulares. SS revisará 
peri6dicamente la capacidad de pago y de endeudamiento de los 

funcionarios, y la Institucidn se reserva el derecho de tomar 
medidas correctivas de acuerdo con la posicibn que ocupa y el 
grado de riekgo de su labor para las actividades del Banco. 

P¿uAgraf 0 : Aquellos funcionarios cuyos sueldos sean 

secuestrados o embargados, previa evaluación de la Gerencia 
de Recursos ,Hmnos en coordinacibn con la Gerencia 
Ejecutiva Jurídica, tendr6n la obliqación de presentar el 
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levantamiento de dicho secuestro o embargo en un plazo no 
mayor de diez (10) dias laborables, contados~~ a partir del 
momento en que la Caja de Ahorros sea notificada de esta 
situación. 

El no cumplimiento de lo anterior ser6 causal de despido, 
salvo el caso en que el secuestro o embargo no sea imputable 
al funcionario. 

49. Involucrarse personalmente en asuntos de la Lnstituci6n, que 
puedan ser de su inter6s o beneficio propio o de su cónyuge o 
parientes hasta el cuarto grado de ~consanguinidad o segundo 
de afinidad, ocasionando con ello una situación de conflicto 
de intereses. Igualmente se' considerar6 una falta, cl 
coaccionar o presionar al funcionario encargado de cualquier 
gestión que involucre a los referidos parientes o al cónyuge 
de un funcionario, de tal forma que los mismos sean 
favorecidos con el resultado de la referida gesti6n. 

49.Gestionar, a su favor, contratos de suministros de bienes o 
de servicio con la Caja de Ahorros, ya sea a nombre propio o 
como intermediarios de terceros. 

50. Dedicarse a actividades competitivas del negocio de la Banca 
dentro de la Institucibn o fuera de ella. 

51. Dedicarse al agiotismo dentro o fuera de la Caja de Ahorros. 

52. Prolongar innecesariamente su trabajo. 

53.Usar uniforme de trabajo en bares, discotecas, casinos, 
clubes nocturnos 0 similares, en horas y después de sus 
jornadas de trabajo. 

54. Utilizar a 10s funcionarios subalternos para asuntos 
personales en horas laborables. 

55: El Uso de tatuajes o signos representativos en cualquier 
parte del cuerno visible a simple vista, asi como tambihn de 

56. 

cualquier distintivo evidentemente decorativo y extravagante, 
contrario a las buenas costumbres, y que afecte la adecuada 
imagen del funcionario bancario. (Ejemplos: dientes ue Oc3, 
aretes en caso de varones. ussr 1~4s de w par de aretes en csso de 
damas, aret& en lugares diferentes de las orejas, corte de cabello 
extravagantao come doble tono, colitas, etc:). 

Involucrase en ~escándalos o rifias ~públicas, asi como 
frecuentar lugares de dudosa reputación. 

57. Depositar documentos con infonnacibn y datos confidenciales 
de la Institución en los cestos de basura, de forma tal que 
la información plasmada en los mismos pueda ser d@ 
conocimiento de terceros no autorizados. Estos documentos 

deben ser triturados, '.'en la medida en que se cuente co 
máquina trituradora o en su defecto, destruidos en forma ta 4 que su contenido resulte incomprensible. 

58. La asistencia reiterada Por parte de funcionarios 
responsables del manejo dc dinero a sitios en los cuales ose 
realicen juegos de suerte y azar. 

59. En términos generales, no incurrir en acciones * omisiones 
que ~impliquen una violación a lo dispuesto en este 
Reglamento. 
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AATfcoLo 65: XSTABILIDAD 

Los servidores de la Caja de Ahorros tendrán estabilidad y sólo 
podr&o ser destituidos con base en &aa,causales establecidas ea la 
Ley de 'Carrera Administrativa, cuanb,la Institución sea 
incorporada a dicho r6gimen legal, 
por el órgano Ejecutivo. 

según el calendario establecido 
a través de la Direccidn General de la 

Carrera Administrativa. Igualmente y mientras tal incorporación no 
se lleve a, cabo, p+rán ser destituidos igualmente por 'las 
causales establecidas *n el presente Reglamento Iaterno, ee& loa 
procedimientos y garanties que el mismo establezca, sin perjuicio 
de la facultad que se le rscotioca al Gerente General en el 
Artículo 77 de este Reglamento. 

Ningún funcionario de la Institución podrá ser sancionado, 
trasladado ni destituido por razán de sus ideas o afiliacibn 
política. En caso de producir8e una destitución de esta 
naturaleza, el funcionario que la promueva o ejecute será objeto 
de destitución inmediata, sin perjuicio de la responsabilidad 
electoral resultante. 

TílVI.0 SEXTO 

WIDAS DISCIPLINARIAS 

ARTICULO 66: SAttCIQpES 

Los funcionarios que no cumplan con la,Ley Orgbnica de la Caja de 
Ahorros, el Decreto Ley 9 de 1998 (Que regula el RBgimen 
Bancario). otras leyes que le fuesen aplicables y con las 
disposiciones establecidas en este Reglamento, otros reglamentos 
de la Institución y las'politicas y procedimientos establecidos en 
la Caja de Ahorros, estarán sujetos por parte de sus jefes 
inmediatos o los superiores de éstos, con la esasoria de la 
Gerencia de Recuraos Huamnos. a sanciones disciplinarias ,sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, ~panal o electoral que les 
corresponda. 

El funcionario que incurra & alguna falta'debe ser esmchado, e 
la medida~de, lo posible, antes de gue,se le imponga la sanció 
correspondiente y notificado de la misma, tan pronto esta se 1 
imponga. En los casos de infracciones obvias o totalmente 
comprobadas, se omitirá la fase anterior. 

ARTfCULC 68: EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 

A todos los funcionarios que incurran en una falta que amerite una 
sanción disciplinaria, se les levantará un expediente 
disciplinario. 
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ARTICULO 69: rnTAs % 

Se definen como faltas aquellas acciones gue realice, ejecute u 
omita el funcionario en violación da la letra 0 espiritu de las 
obligaciones estipuladas en su contrato de trabajo, en este 
Reglèmento Interno, y en laa políticas y procedimientos de la 
Instituci6n. 

ARTIcIJw 70: SAUCI~S 

Son sancikes las medidas disciplinarias gue se ixr@cngan a un 
funcionario en raz6n de una falta cometida. S610 puede aplicarse 
una (1) sanción por el mismo hecho. 

ARTICUW 71: CLASES DE SANCIOHES 

se establecen cuatro (4) clases de sanciones 0 medidas 
disciplinaria? que la Caja de Ahorros podrá imponer a SU8 
funcionarios atendiendo a la gravedad de la falta. Estas medidas 
son las siguientes: amonestación verbal en privado; amonestación 
escrita; suspensión temporal del cargo sin salario; y despido. 

ARTICULO 72: MONESTACIÓN VERBAL 

La amonestación verbal en privado se da cuando el superior 
jerárquico de un funcionario le llame la atención por el desempeAo 
deficiente en sus tareas o por conducta impropia. El supervisor 
debe dejar constancia. de este hecho, en documento cuyo modelo 
proporcionará la Gerencia de Recursos Humanos y el cual debe tener 
la constancia .de recibido por parte del funcionario sancionado. 
Este documento reposará en el expediente personal del funcionario, 
que mantiene la Gerencia de Recursos Humanos. 

ARTICUW 73: AMONESTACIÓN ESCRITA 

se amonestará por eskito al funcionario que habiendo sido 
amonestado verbalmente, reincida en la comisión de la falta gue 
motivó la amonestación verbal. También se podrá amonestar por 
escrito, con sanción inicial y sin estar precedida de la 
amonestación verbal, a todo funcionario que incurra en una falta 
lo suficientemente grave que amerite tal sanción. En todo caso'y 
antes de adoptar una decisión sobre esto último, el SUperviSOr 
deberá procurar asesorarse con la Gerencia de Recursos Humanos, Y 
si fuere necesario, con la Gerencia Ejecutiva Juridica. Copia de 

esta amonestación reposará &' el expediente del funcionario en ld 
Gerencia de Recursos Humanos. 

ARTICULO 74: SUSPENSIÓN TENPORAL DEL CARGO 

Consiste en la acción mediante la cual se suspende del cargo, sin 
derecho a percibir su salario, al funcionario que viole las 
disposiciones contenidas -en este Reglamento y que amerite tal 
sanción. 

Esta sanción podrá ser de uno (1) hasta cinco (5) días calendarios 
prorrogables por una sola vez. según la gravedad de la falta. 

La sanción será interpuesta por el superior jerárquico del 
funciona*io, quien deber& comunicar este hecho a la Gerencia de 
Recursos Humanos. 



ParAgrafo: gl n6mero de suapen~ionee uo ‘WA mayor de tres (3) en 
el t4rmino da un (1) a50 laborable, ni - & de treinta (30) 
días Ubiles, durante el mismo periodo. Al funcionario que exceda 
de es,te limite se le aplicará le sanci6n de destituciõn. 

ARTIaJta 75: SEPARACI6M l'EMPD& DEL CARGD cQ4D IBDIDA 

Loa funcionarios de la Caja de Ahorros sometidos a investigaci6n~ 
judicial 0 administrativa, pueden s*r objeto de separación de BUS 
cargos * en virtud de mandamiento da autoridad c-tente; 0 de la 
propia Instituciba, en cam de procesos disciplinarios (internos), 
como medida preventiva. 

Mientras dure la separaci&, el funcionario no devengará salario: 
no obstante, en meteria administrativa de carActer dimciplinerio 
(interno), si deepu6e de concluida la investigaci6n el funcionario 
no resulta vinoulado a la comisi6n de falta alguna, se procederá 
al,pago de 16~ salarioa dejados de percibir durante el periodo de 
la separaci6n. En todo caso, tuando la separacidn se d4 en virtud 
de mandamiento de Autoridad Competente, no =e pagarán salarios 
caídos. 

La separación administrativa de car&ctar disciplinario (interno) 
como medida preventiva, no podrá exceder el periodo de tres (3) 
meses. 

ARTICVLX) 76: ,q, -, 

La separaci6n definitiva 0 destituoidri 'del funcionario del puesto 
que desempefla. *e dar6 ouando &ate~i&un-a en falta grave. 

ge consideran faltas gravea, en adici6n a las mencionadas con 
anterioridad en este Reglamento, para la aplicación DDE la 
destituci6n. lae siguientes: 

1. Toda falta que perjudigue el buen ncanbre, 0 el uso indebido o 
no autorizado de los dinaro' o loe bienes o servicios de la 
Institución, asf CCIPO Tb,,-+ivulgacMn 'no autorizada de 
información recibida sh:% &-+la Institución. como de sua 
clientes. 

2. Toda falta que ~Gplique~una grave lesióm al Patrimonio de 1J, 
Instituci6n. ~~ 

3. Conducta inmoral o delictiva, debidamente comprobada, durante 
la prestación,de servicios. 

4. Presentar para au nombramiento o ascenso, certificados y 
documentos falsos que le atribuyan cualidades, aptitudes o 
facultades de las que carezca. 

5. Alteración de documentos, falsificación 0 adulteración de 
firmas. 

6. Alteración, trastocamiento o daflo, en cualquier forma, de los 
datos, articulos de programación informática o programas en 
general, archivos, archivos~ de soporte, computadoras 0 
accesorios de informática. 

7. Incurrir, dentro fo fuera de la Institución, en actos de 
violencia, amenazas 0 injurias contra compafkros, superiores 
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inmedktos o ,superiores jerárquicos, familiares de estos y 
clientes. 

8. Pedir o recibir dinero o valores por cualquier motivo Por 
servicios prestados en el desempefio de sus funciones. 

,9. Incurrir, durante la ejecución o no de sus funciones, en 
faltas de probidad, honradez o la comisión de delito CoKtra 
la Administración Pública. 

10. Ocasionar, de modo intencional 0 por negligencia, danos 
graves o costosos a los bienes de la Institución. El pago de 
los daños que sufra el mobiliario y/o equipo, correrán por 
cuenta del funcionario, si se comprueba su responsabilidad 
por culpa 0 negligencia. 

ll.'Inasistencia o abandono del trabajo sin permiso ~del jefe 
inmediato o el supervisor jerárquico, 0 sin causa 

-justificada, durante tres (3) dias hábiles consecutivos o 
alternos o en un periodo de un mes. 

12. Ineptitud en el ejercicio del cargo o falta notoria de 
rendimiento, de conformidad con las evaluaciones de la 
Institución. 

13. Cuando medie sentencia ejecutoriada en su Contra gua le 
imponga una pena de prisión o reclusión por delito cometido. 

14. Acudir al trabajo en estado de embriaguez 0 bajo los efectos 
de estupefacientes. 

15. -1 uso de bienes de la Institución para fines PerSOnaleS. 

16. Utilizar su cargo 0 influencias para coaccionar a UM 
persona, en beneficio propio o de terceros. 

17. Desobedecer, sin cmsa justificada, las 6rdenes impartidas 
por su jefe inmediato o los superiores de este, siempre qUe 
se refieran a actividades propias de la Institución. Y el 
funcionario que las recibe esté capacitad? para llevarlas a 

cabo y las órdenes -tio violen la Lay Orgánica 0 los 
Reglamentos~ le la Caja de Ahorros. 

18. La negativa reiterada del funcionario a trabajar, sin causa 
jus'cificada, er. Ids funciones asignadas. 

19. La reincidencia del funcionario en infringir cualesquiera de 
las prohibiciones estaS:e:iias en el Articulo 64 de este 
Reglamento 0 la infraccik de .cualesquiera de dichas 
prohibiciones, cuando causa perjuicio a la Institución, salvo 
aqu&llas cuya sola comisi& es causal inmediata de despido. 

20. La incapacidad mental 0 física del funcionario que 
esibilíte el ejercicio de sus funciones debidamente 
ewaluada. de conformidad con los procedimientos que 
establezca la Institución. 

2 1. La violación de las prohibiciones mencionadas en los 
numerales 3, 5, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 27, 29. 
30, 36, 41, 47, 50 y 51 del Artículo 64 de este Reglamento. 

ABmcum 77: TIWS DE DWTWSCI6N 

Los gerentes, subgerentes y empleados de la Caja de Ahorros podrán 
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ser cesados de sus cargos por destitución. La destitución puede 
ser justificada o no. 

La destitución es justificad@ cuando la misma se fundamenta en 
alguna de las causales de'destituci&n a las que se alude en este 
Reglamento. 

No obstante podrá darse una destitución aún sin fundamentarse M 
alguna de las causales establecidas en 'este Reglamento, en virtud 
de la facultad que le confiere el Artículo 19 de la Ley 52 de 
2000, al Gerente General. Sin embargo, en este último ca80, 
deberá pagarse ad4s de las vacaciones y decimotercer me8 
proporcional, las prestaciones que bajo la denominaci&n de 
indemnizaciones, se establecen en el Capítulo II del Título VI del 
Libro 1 del Código de Trabajo, a saber: la prima de antigiledad y 
lay indemuizaci&n. En estos casos para el cálculo de estas 
prestaciones se tomará en cuenta todo el tiempo laborado de forme 
ininterrumpida por el funcionario en la Institución. 

IDI adición a lo anterior. si el despido es declarado injustificado 
por duna autoridad competente, el funcionario podrá optar por el 
reintegro al cargo o por la indemnización, conforme a la escala 
establecida en el C&digo de Trabajo, según lo antes mencionado. 

ARTICULO 78: PRDCEDIldtBfTODE CESACIÓW 

En todos los casos de cesación de funciones de Gerentes, 
Subgerentes y empleados, se proceder& de la siguiente manera: 

a. El funcionario al Cual corresponda hacer la cesación 
documentar& debidamente las causales o razones para la misma. 

b. La docwnentación sera remitida a la Gerencia de Recursos 
Humanos, la cual proceder6 a hacer las consultas gue sean 
pertinentes ante la Gerencia Ejecutiva Juridica y a preparar la 
r@aoluci&n de cesación. previa aprobación del Gerente General, 
Y 

c. La resolución de cesación será remitida al funcionario 
responsable para BU aprobación y firma. 

d. La r@soluci&n ser& debidamente notificada al afectado por dicho 
funcionario. Copia de la resoluci&n, con la notificación 
respectiva, será remitida a la Gerencia de Recursos Humanos 
junto con el carn6 de identificación del empleado. El 
funcionario responsable de entregar la cesación deberá tomar 
las precauciones en cuanto a lo que debe entregar el eng>leado 
afectado (llaves. sellos, 
celular@s, 

aparatos de buscap@rsonas, teléfonos 
radios, cambios de combinaciones, clave de 

contraseflas. exmas, y otros). 

e. La notificaciones de las resoluciones correspondieates se 
efectuadn conforma lo establece el Titulo VII del Capitulo 1 
de la Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

zia!PIaua 79: -IA 

Corresponde hacer las cesaciones: 

a. En el caso del Subgerente' General y los Gerentes, al Gerente 
General. 
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b. En el~cáso de los SubZerentes, al Gerente respectivo. 

C. En el caso de los empleados, al Gerente respectivo. 

En los tres casos anteriores, los despidos deberán contar con la 
autorización, previa del Gerente General, la, cual podrá hacerse 
constar en el~respectivo formulario de acción de personal. 

LaS facultades otorgadas a los Gerentes en este Artículo, 
constituyen delegación de las facultades gue le otorga el artículo 
3 de 'la Ley Organica al Gerente General. En consecuencia, éste 
podrá suspender o revocar dicha delegación a cualesquiera de 10s 
Gerentes. 

m1cuL0 80: P.wxJRsos 

Todo funcionario que sea sancionado mediante la imposición de las 
acciones de personal a las que alude este Reglmento. 0 ae sea 
cesado de su cargo ya sea por efecto de despido con 0 sin causa 
justificada, tendrá el derecho de interponer lOS Recursos 
establecidos en el Artículo 166 de la Ley 38 de 2000. 

LIS decisiones de cesación hechas por los Gerentes Son recurribles 
por el funcionario afectado en Reconsideración ante el Gerente gue 
profirió la medida y mediante apelación ante el Gerente General. 

LIS decisiones de cesación hechas por el Gerente General sólo son 
recurribles en reconsideración ante dicho funcionario. 

ARTÍCULO 81: FACTORES DETbMINANTES DEL TIPO DE SANCIÓN 

Las sanciones se impondrán teniendo en cuenta lo siguiente: 

a. La gravedad de la falta y sus repercusiones. 
b. La reincidencia en la comisión de la falta. 

ARTICULO 82: APLICACIÓN DE SANCIONES 

Todo funcionario tiene el derecho a que se le informe de cualquier 
falta gue cometa y a justificarse 0 presentar las aclaraciones 
pertinentes, antes de que en su contra se adopte cualquier 'medida 
o sanción disciplinaria. Sin embargo, cuando por la naturaleza de 
lay falta, su trascendencia o para evitar graves perjuicios al la 
marcha. de las labores'de la unidad administrativa de que se trate 
0 Por resultar infructuosas las gestiones para entrevistar 
personalmente al funcionario, podrá ~prescindirse de este 
procedimiento previo, y se procederá directamente a imponer la 
Sanción correspondiente sin perjuicio,de que la misma deba Ser 
notificada, conforme a la Ley, antes de surtir efectos. 

En todo, caso, antes de recurrir a la medida excepcional antes 
detallada; se procurará consultar Con la Gerencia de Recursos 
Humanos y si ésta lo juzga conveniente, lo hará a su vez Con la 
Gerencia Ejecutiva Jurfdica. 

Fuera de los casos excepcionale~s antes previstos, el procedimiento 
en caso de aplicarse una sanción será el siguiente: 

El Jefe inmediato del funcionario~llemará a éste en privado y le 
comunicará la falta qu=~ cometi6. Desde este momento. el 
funcionario podrá ejercer su~derecho descargo. 
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Si el jefe inmediato estimara que le cabe una sanción al 
funcionario, debe connmicárselo inmediatamente, previa consulta a 
la Gerencia de Recursos Humanos. 

Csta,, a su vez, consultará a la Gerencia Ejecutiva Jurídica si es 
que el caso lo amerita. 

Se confeccionarán dos originales de notificación: una se le 
entregará al funcionario sancionado y la otra, reposará en el 
expediente personal del funcionario en la Gerencia de Recursos 
Humanos ; ésta de tener la firma del funcionario con acuse de 
recibo. 

Las sanciones que impongan jefe de sección o departamento deben 
tener, previamente a la entrega del documento, el refrendo del 
Gerente de Recursos Humanos. 

En los casos de destituci6n. deben tener, adends, el refrendo del 
Gerente General. 

ARTICULO 6!3: CDNSTANCIA EN EXPEDIENTE DEL FUNCIONAMO 

Se dejará constancia en el expediente del ,funcionario el ejemplar 
original de cualquier acción, medida 0 resolución de personal que 
haga referencias al miSIllO, con la finalidad que se pueda 
certificar lc swenticidad del mismo cuando así se requiere y, 
además, para IOS efectos de establecer si el deserrpefio del 
funcionario sustenta una promoción o incremento de salario al 
mismo. 

ARTÍCULO 84: CADUCIDAD DE LAS FALTA8 

La caducidad de las faltas no graves será de un (1) afro 
calendario. Esto salvo que por Ley, se establezcan ~términos de 
caducidad o prescripcibn diferentes. 

TiTOLO SÉPTIMO 

DISP08ICIGNZS FINALES 

ARTÍCULO 85: DnWLGACI&J 

Este Reglamento Interno será divulgado por la Gerencia de Recursos 
Humanos a todos los funcionarios de la Institución, sin excepción. 

ARTICOLO 86: VIGENCIADE ESTE REGLAMENTO INTERNO 

‘La Junta Directiva, a propuesta del Gerente General, podr6 
modificar, variar o adicionar cualesquiera de Aas disposiciones de 
este Reglamento Interno cuando lo estime conveniente. 

Todas las disposiciones de este Reglamento Interno son de forzoso 
cumplimiento para todo el personal de la Caja de Ahorros, y el 
mismo comenzará a regir a partir de su publiceoión en la Gacheta 
oficial. 

ARTÍCULO 87: DEIWGATORIA 

Queda derogada la Resoluci6n de Junta Directiva de 11 de 
septiembre de 1996 y toda otra norma reglamentaria que le sea 
contraria. 
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Dada en la ciudad de Panamá, a treinta y un (31) dias del mes de 
mayo del aflo dos mil uno (2001). 

puBql&s P cb4PmsE. 

AMliL M. JAEN 
Presidente 

YANELA YANISSELLV R. 
Secretaría 

Que, mediante Ley 52 de 13 de diciembre de 2000 se reorganiza la 
Caja de Ahorros. 

Que el Articulo 29 de la referida Ley 52 dispone que la Junta 
Directiva' de la Caja de Ahorros, con la recomendaci6n del Gerente 

General, adoptará el sistema de avalúos \y de elección de 
ava,luadores , an funcibn de la ~experioncia de estos y detis 

criterios objetivos que fije la Junta Directiva, con la 
recomendación del Gerente General. 

Que, en razón de lo anterior, se requiere dictar la Reglamentaci6n 
del Sistema al que alude el Artículo 29 de, la citada Ley 52 de 
2000. 

lbSWlV&: J 

Adaptrr l l Rosl-~-hl IlStaLa d9 v+uciaui y da 
sal.eoaión de valuadoras, conforma a las síguimntms 

dispo~ioi- : 

Aeloulo 1 (-IDADEe): 

Estos requisitos son para las tasaciones-que se realicen para los 
prestamos de los programas de financiamiento de la Caja de 
Ahorros. 

A. 

aI 

'b) 

A-1. Ia v8lllaoí¿n w ofo&u8r&: 

eor personas naturales 
independiantss (an admlan~%s azz%ezr 

valuadores 
los cuales 

deberán acreditar en la Caja de Ahorros, una experieticia 
minima de 10 anos an el caiapo de la valuacidn y obtener la 
autorización de la Caja de Ahorros. 

Por personas juridicaa lagalmante establecidas en el pais, 
las cuales deberh acreditar en la Caja de Ahorros, la 
experiencia de los valuadores (personas naturales), que 
~finnen los informes y obtener la autorización de la Caja de 
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Ahorros. ti experiencia debe eer igual a los de los 
avaluadares independientes. 

La idoneidad de estas personas deberá ser acreditada 'en la 
forms establecida en el Capítulo Segundo de este Reglemento. 

No se aceptarán valuaciones 'hechas al través de ,intarpueste 
p*r*0**. Solo podrán firmar la valuación guien la hubiese 
ejecutado. 

En los casos de personas juridicas, pueden firmsr conjuntamente 
el que hizo la valuación y ,el Representante Legal de la 
empresa. El que infrinja esta disposición perderá su condición 
de avduedor autorizado por la Caja de Ahcrros. 

8. Finalidad 

Conocer el valor de todo bien inmueble que se proponga corno 
gersntis 0 ys constituya garantía de un crédito hipotecario con 
la Caja de Ahorros. 

C. Tipo de Bienes a Avslusr 

Los tipos de bienes e evaluar pueden ser: 

a. Bienes Inmuebles existentes. 

b. Bienes Inmuebles s construir. 

i. En estos cásos la construcción puede ser unifamiliar, 
multifsmiliar, proyecto colectivo de viviendas unifamiliar 
y comerciales. 

c. Bienes ~Inmuebles parcialmente construidos. 

d. Bienes Inmuebles a refaccionar (reparar) o a remodelar 

e. Bienes Inmuebles a smpliar. 

Con fundamentoen el Artículo 1753 del Cddigo Civil, sólo se 
valuar.kn las cabidas superficiales de los Bienes Inmuebles 
debidamente' inscritas en el Registro Público, descartando 
cualquier exceso hasta tanto se lleve s cabo el proceso de 
deslinde correspondiente. 

D. ELVALDA 

al El valor asignado al bien valuado será el valor de mercado o 
sea el valor real, económicamente hablando; por lo.tantc, su 
cálculo debe ser el resultedo de un serio análisis del 
mercado inmobiliario. 

bl El vsluador debe tener en cuenta'we el valor de mercado que 
necesita la Caja de Ahorros es aquel que se enmarca en la 
siguiente definición: 

El precio m& probable en términos de dinero que une 
propiedad se espesar produzca en un mercado competitivo y 
abierto bajo todas las condiciones necesarias para una venta 
justa, en la que tanto el compradorcomo el vendedor actúan 
prudentemente, con conocimiento y asumiendo que el precio no 
est8 afectado por un estímulo indebido. 

Implica esta definición, para los efectos de la valuación del 
bien y psra los efectos igualmente de las estadísticas 
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obtenidas en el mercado, la conaumaci6n de una venta para una 
fecha especifica y el traspaso del titulo de propiedad del 
vendedor al comprador bajo condiciones mediante las cuales: 

1. El comprador y el vendedor están típicamente mptivados. 

2. Ambas partee est&n bien infokdas fo bien aconsejadas, 'Y ~ ', 
cada unë actúa en lo que considera su mejor intkrés. 

3. Se p&mite un tiempo razonable para la oferte en el 
mercado abierto. 

4. El pago hecho Bn efectivo. o su equi+ente. si las 
condiciones del mer&do indican que prevalecen las ventas 
en efectivo. 

~5. El financiamiento; si 19 hubiere, se +iza bajo t&-minos 
típicos generalmente diqnibles en.la placa para la fecha 
específica y pa~.a 9J tipo,,? propie* en su-1ocalización. 

6. Ei precio representa ~unk con~iderakón normal para la 
propiedad vendida .sin que k+>afeqtada-@r cantidades yfo 
términos especiales de ‘financiamiento, servicios, 
honorarios. costos o cr&ito iniurrido en'la transacción. 

~. 
c) El valuadofño debe confundir el: valor de mercado con el 

llamado: "valor de uso" de un bien'Dlisefiade o construido para 
satisfacer $0~ requerimientos especí$icos de in dueiío o de 
una actividad por lo cual tendría poc$‘o ningún uq para otro 
duefío, o soïamente para la actividad para la cual fue 
disefiada y'construida y~+e!Y&tisiguiente su valor de mercado 
sería casi inexistente. 

En estos casos, el valuador debe dejar claro la situación y 
no util\lzar para el valor asignado, el término valor de 
mercado, ni ninguna expresión que indique mercado. 

d) No se admikiqk~por carecer de rigor técnico, el concepto de 
valor de v&$ta rápida, como resultado de la definición de 
valor de mkcado Puesta de manifiesto en el Literal b 
anterior. 

E. tiTODOS 

El método, el procedimiento y técnica a aplicar debe ser para, 
obtener un valor dq mercado del bien valuado par& que éste 
sirva de garantía de un crédito hipotecario. 

El valuador en SU proceso de valoración debe buscar la 
estimación de un valor lo más objetivo y esmerado posible, en 
base a la consideración ,del conjunto de datos generales y 
específicos del inmueble sujeto al avalúo.~ En la busca de este' 
objetivo, el valuador debe analizar la propiedad sujeta al 
avalúo mediante la aplicación de algunos de los cuatro métodos 
siguientes: 

a) El método de comparación según el mercado. 

b) El metodo del costes. 

c) El metodo de capitalización de renta. 

d) El método residual. 

F. PRINCIPIOS: 

a) Cuando se aplique el principio de mayor y mejor uso, lo.5 
valores para gel suelo deben ser un derivado del mercado:de la 
vivienda o en general del producto espacial urbano existente. 
o sea gue el valor no debe ser en función de los costos de 

- 



urbaniraci6n, sino en virtud de lo que en él se puede 
edificar, se& las posibilidades reales de uso, intensidad, 
tipologia, permitidos por Alas normas de desarrollo urbano y 
los datos del mercado presente en el instante de la avalúo, 
en el mismo entorno 0 en entorno8 con caracteristicas 
similares. Igual debe teaerse en cuenta al aplicar los 
principios de CrwtituoiOn y valor residual. No se aceptar& 
el principio del uso mejor y más productivo sobre la base de 
un valor potencial. 

b) No se aceptarán valuaciones en base al principio de la 
antioipoi¿n. La valuación debe ser en base al uso presente. 

c) Cuando exista edificaci6n. s@ debe analizar el inmueble en su 
relaci6n suelo/ edificaci,ón - mercado presente en el instante 
del avalúo. 

0. DBP?lECIX!IóN: 

El veluador debe analizar todas las causas físicas, funcional o 
económicas que puedan estar influyendo en una pérdida de 
utilidad del bien valuado. 

El método utilizado para el cálculo de la depreciación es 
optativo del valuador, sin embargo para el uso de vida física, 
vida económica, vida útil, debe utilizarse 75 aiíos como 
referencia. 

En los casos de bienes destinados a la renca, debe incluirse: 
los gastos legales, cargas tributarias, gastos de mantenimiento 
y otros que existan. desgaste por el transcurso del tiempo, por 
morosidad y por desocupación. 

zuticu10 3 ( IwmFSmcI&N -IDA): 

El informe de valuación debe contener, al menos: 

a) Dsscripci6n de la zona en donde est6 localizado el inmueble, 
con las normas de desarrollo urbano aplicables, si existen y 
10s servicios públicos que se disponen en el área, 
información y análisis de la accesibilidad a los servicios 
de utilidad pública, fuentes de trabajo y de la jerarquía 
social del área donde se ubica el bien valuado, 

b) Informes generales de carácter social, económico, comercial, 
legal, político, tknicos y urbanísticas, etc.,, que están 
incidiendo en el avalúo. 

c) Los datos específicos de la propiedad inmobiliaria a avaluar 
y de su entorno, tales como: 

Descripción de la edificación(es). edad de la 
edificación(es), condiciones generales de la 
edificación(es1, otras edificaciones; descripción de los 
muebles de cocina, recámaras, bailo y otros muebles; 
descripcibn del inmueble: características del 
terreno, división del terreno, ubicación del terreno, uso 
del suelo según el plano regulador. jerarquía de la 
localidad; características del vecindario; nombre del 
propietario, teléfono del propietario; dirección de la, 
propiedad. 
Cuando se trate de edificios multifamiliares, se debe dar 
información detallada de las breas sociales comunes, del 
vestíbulo y de otras áreas comunes; cantidad de apartamentos 
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por piso y total de apartamentos; cantidad de locales 
comerciales; cantidad de estacionamientos Por apartamentos, 
cantidad de estacionamhnto para visitas uy para locales 
comerciales. 

d) Información referente a la situacih del inmueble respecto a 
Posibles desastres naturales como inundaciones, 
da,+izamientos por falta de estabilidad de loe taludes y 
siSmos. 

e) Fotos del inmueble' ~avaluado y plano con su localización 
regional. 

f) Un análisis del mejor y más intensivo uso posible del 
inmueble sujeto a la valuación. 

g) El Valor sustentado, para lo cual se debe anexar al informe 
de valuación los datos comparativos de mercado que utilizó 
como base para obtener~el valor de valuación. 

h) Incluir el número y fecha de la Resolución de Junta 
Directiva que autoriz6 el Registro del Vvaluador de que se 
trate. 

Artitilo 4 (OTRA INEUPMACIÓN REQUEIIIDA): 

,Cuando se trate de bienes inmuebles a construir, parcialmente 
construidos, a refaccionar (reparar). a ampliar 0 a remodelar, 

,además de la información mínima solicitada en el Artículo III 
anterior. se debe suministrar. 

a) . BIEUES INWEBLESACONSTRUIR 

a.1. Bienes Inmuebles ea Construir Onifamiliaree. 

1. MemAs del valor de mercado, se deber suministrar los 
costos directos. 

un los casos que no exista valores comparativos de 
mercado para estimar el valor de mercado y se tenga que 
recurrir al método de coste, se debe suministrar los 
costos directos y los costos indirectos. 

Se debe anexar planos, los cuales ,gueden ser finales 
aprobados, anteproyecto 0 finales sin aprobar. 

Cuando los planos sean anteproyecto 0 finales sin 
aprobar. se consideraran coma anteproyecto y por lo 
menos deben tener: I 

a. Planta (8) arquitectbnica (8) con sus acotaciones 
interiores y exteriores. 

b. Elevaciones o Fachadas. 

c. Lista de Acabado. 

d.~ Deocripcidn de los muebles de cocina, recharas. 
baAo si los lleva. 

e. LocalisacUn. 

f. Firma del'Profesioaa1 iddneo (arquitecto1 

El valuador debe verificar que el lote tenga, f&cil 
acceso a los servicios básicos (agua. luz. calle, 
sanitarios\. Si para tener estos servicios o alguno de 
ellos es necesario una inversión, se debe indicar este 
hecho en el informe de avalúo. 
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a.2. Proyeota daviviendas unifamiliarrs 

Ne 24,332 

El informe del valuedor, ademas del valor de mercado 
por modelo de vivienda y diferente tamaño de lote, debe 
indicar los costos directos, 
tierra sin urbanizar. 

indirectos y valor de la 
Debe contmmplar un arAlisis y 

opinión con relaci6n a los costos directos e indirectos 
y valor de la tierra sin urbanizar suministrado por el 
promotor. 

El valuador debe obtener del promotor y anexar al 
Informe de avalúo; un psograma de construcción, 
flujograma de fondos, programa de venta, precios de 
venta por modelo y diferente tamaño de lote, programa 
de recuperación de capital y estudio de prefactibilidad 
o de factibilidad. 

Se debe anexar al Informe de avalúo, los planos, los 
cuales pueden ser finales aprobados, 
finales sin aprobar. 

anteproyecto 0 

Cuando se presentan planos de anteproyecto o finales 
sin aprobar, estos se consideran como anteproyecto y 
por lo menos deben tener: 

a 

b 

Disefio preliminar aprobado por el Ministerio de 
Vivienda de ,la lotificación. Este plano, debe 
contener el área de cada lote, las secciones de 
calles y tipo de rodadura; indicación de dónde se 
tomará el agua potable; indicación del sistema 
sanitario a utilizar. Si el sistema sanitario es 
comunal. deba indicar la lotialización del tanque 
séptico comunal. 

Planta (s) arquitectónica Cs) con sus acotaciones 
interiores y exteriores, elevaciones 0 fachadas; 
lista de acabados; localizaci6n; firma de 
profesional idóneo. 

a.3.~Sdificio I4xltifariliar bajo el Regimen de Propiedad 
Iiorisonta1 

El informe del valuador. ademas del valor de mercado de 
cada unidad habitacional o del local comercial si lo 
hubiese, debe indicar los costos directos, C06tos 
indirectos y valor de la tierra. 

El informe del valuador debe contemplar un analisis y 
opinión con relación a los costos directos e indirectos 
y valor de la tierra proporcionada por el promotor. 

El valuador debe 
informe de 

obtener del promotor y anexar al 
avaluo, un programa de construcción, 

flujograma de fondos. programa de venta. programa de 
recupereci6n de capital (si hay venta), estudio de 
prefactibilidad o de factibilidad y precio de venta de 
cada unidad habitacional (si hay venta). 

Se deben anexar al Informe de avalúo los planos, los 
cuales pueden ser finales aprobados, anteproyecto o 
finales no aprobados. 

Cuando se presenten planos de anteproyectos o finales 
sin aprobar, estos se consideraran como anteproyecto y 
por lo menos deben tener: 

a. Planta ('8) arquitectónica (s)con sus acotaciones 
interiores y _ 
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b. Elevaciones o Fachadas. 

'C'. Lista de Acabaos. 

..̂ d.. Información de los muebles de WCina. refsmara Y 
~,~ bafio si los hubiese. 

e. Localización. 

f. Los planos deban estar firmaf+s por profesionales 
idóneos. 

a .4. B&tic*o t4ultAfamíliar para a1¡&ler, de Looales 
Cemetciales 0 da Industria 

1. El infornre del valuador, además del valor de mercado 
del inmueble, deba indicar el valor del inmueble 
según sus costes y valor de la tierra Y SU 
rentabilidad con relación a este valor. S& deben 
indica? los costos directos. 

Se debe dar informaci6n de la renta debidamente 
sustentada con relación al mercado. se debe 
calcular el valor del inmueble según sus factores de 
producción, en uns capitalización al plazo y el 
interés del préstamo; una capitalización simple en 
base al interés de mercado y al plazo de una 
hipoteca de una vivienda unifamiliar. mbcr valores 
deben incluirse en el informe de avalúo. 

El valuador debe obtener del promotor y anexar al 
informe de valuación, un programa de construcción. 
flujograma de fondo, un pr,esupuesto. 

Se deben anexar al informe de valuación los PlanOS, 
lOS cuales pueden ser finales aprobados. 
anteproyectos, finales no aprobados. 

Cuando se presenten planos de anteproyecto o finales 
no aprobados, estos se considerarán como 
anteproyecto y por lo menos deben tener: 

8. Planta (s) arquitectónica Is) con sus acotaciones 
interiores y exteriores. 

b. Elevaciones o Fachadas. 

c.Lista de Acabados. 

d.Información sobre los muebles de cocina. recámara 
Y b+o (si los hubiese). 

e. Localización. 

f. Firma del profesional idóneo. 

b) . BIENES 1WNUFiBV.S PARC1 AumbmE coNBTBu1009 

Además del valor de mercado del inmueble terminado, se debe 
indicar el porcentaje y, valor de lo construido 'y por 
construir. Se deben indicar los costos directos e indirectos. 

El valuador debe obtener del dueño y anexarlos al Informe de 
Valuación, un presupuesto con el costo de cada actividad que 
falta para terminar en la construcción. 

Se debe anexar al Informe da Valuación el plano cowel que se 
ha llevado la construcción. el cual debe estar aprobado. 

c).BIENES IWOEELES A AEFACCLONAA (BEPABAR), AMPLIAR 0 ADICIONAR 
OAREMDDELAR 
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Además del valor de mercado del bien inmueble sin haberse 
realizado la reparación o la ampliación, o la remodelación, se 
debe indicar ef valor de mercado del inmueble después de 
haberse realizado el trabajo correspondiente. 

Se deben indicar los costos directos e indirectos. 

El valuador debe obtener del dueño y, anexarlo al Informe de 
Valuación, un presupuesto con el coato de cada actividad a 
realizar. 

Se debe anexar al Informe de Valuación planos aprobados, los 
cuales pueden ser finales aprobados, anteproyecto 0 finales no 
aprobados. 

Cuando se presenten planos de anteproyecto o finales no 
aprobados, estos se considerarán como anteproyecto y por lo 
menos deben tener: 

C.1. Para Adiciones 

a) Plantas de 30 existente y de la adici6n. 

b) Lista de acabados de la adici6n. 

c) Elevaciones o Fachadas. 

d) Localizaci6n. 

e) Firma del o (los) profesioml idóneo. 

c.2 Para Remodelaciones o Reformas Internes o Exteriores 
(Modificación a loe eapacios etc.) 

a) Planta Arquitectónica con: 

a.1 Reparto existente. 

a.2 Reparto ssgiin reforma. 

a.3 Paredes existentes. 

8.4 Paredes nuevas. 

a.5 Paredes a demoler. 

a.6 Lista de Acabados. 

a.7 Elevaciones o Fachadas. 

a.8 Localizaciones. 

a.9 Firma de (los) profesional (s) idóneos. 

c.3.~Para Reparaoionee 

Para reparaciones no se necesita planos. solansnte un 
escri:o enumerando las reparaciones y el costo de cada 
reparación. 

AZtíCulo 5 WAWACIÓN DE BISNES INMDESLS~ 'SAJO EL F&OIMSN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL): 

En la valuaci6n de bienes bajo el Régimen de Propiedad Horizontal. 
6610 se le de@e dar valor a las unidades privativas debidamente 
inscritas en el Registro Público, en la Finca que se val&. 

Articulo 6 WI6BNCIA DB LAS VXLJJXICVISES): 
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Deben realizarse nuevas valuaciones de ceda inmueble que se 
constituya en garantía en forma periódica, según lo que establezca 
el Gerente General. 

Capitulo II 
Sobre el Sistema de Selección de Valuadores 

Articulo 7 (REGISTRO) : 

La Gerencia Ejecutiva de Crédito de la Caja de Ahorros abrirá Y 
llevará un Registro de personas naturales o jurídicas reconocidas 
como idóneas para realizas valuaciones para la Caja de Ahorros. 

Aktículo 8 (REQUISITOS) : 

Para el Registro se requiere lo siguiente: 

1. Solicitar el permiso correspqndiente mediante Memorial 
presentado en papel habilitado de conformidad con lo ~6 
dispone las leyes fiscales que reglamentan la materia. dirigido 
a la Gerencia General de la Caja de Ahorros. 

El referido Memorial debe contener el nombre o razón social del 
valuador o empresa valuadora. así como su cedula de identidad o 
datos registrales. la ubicación de sus oficinas, teléfonos y 
otra informaci6n necesaria para su ubicación. 

2. Presentar adjunto al citado Memorial los siguientes documentos: 

a) Si se trata de persona juridica: 

a.1. Certificado de 'inecripción, de fecha reciente, de la 
empresa en 'el Registro Público, donde se determine quién 
o quienes pueden fungir como Representante Legal de la 
sociedad, así como copia del Pacto Social. 

a.2. Certificación del Ministerio de Comercio e Industria 
indicando que la empresas tiene registrada entre sus 
actividades comerciales la de realizar valuaciones de 
bienes muebles e inmuebles. 

a.3. Hoja de vida de las personas naturales que actuarán como 
valuadores en representación de la persona jurídica, los 
cuales deberán ser empleados permanentes de la persona 
jurídica de que se trate, junto con autorización 
presenta& personalmente, 0 notariada, Po= el. 
Representante Legal de la p*FS0tl* interesada, 
autorizando a la Caja de Ahorros la verificación de la 
información alli contenida. El suministro de información 
falsa dará lugar al rechazo de la solicitud. 

La persona jurídica de que se trata debe contar con al 
menos un (ll profeeional iddneo en arquitectura o 
ingeniería. 
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a.4. Comprobaci6n de la experiencia en la actividad 
valuatoria de la(s) personas. naturales responsables del 
avalúo. Est :a comprobaci6n ,debe ser mediante 
certificación de 10s~~ usuarios, especialmente~ de 
entidades bancarias, expedidas dentro de los últimos 
diez (10) afios previos a ola fecha de la solicitud. 

b) Si se trata de una persona natural: 

b.1. Copia de la cédula de identidad personal y de su 
historial policivo. 

b.2. Hoja de vida junto con autorización presentada 
personalmente por el interesado o notariada, 
autorizando a la Caja de Ahorros la verificación de la 
información allí contenida. 

b.3. Comprobación de la experiencia en la actividad 
valuatoria. Esta comprobación debe ser mediante 
certificación de los usuarios, especialmente de 
entidades bancarias, expedidas dentro de los últimos 
diez (10) afios previos a la fecha de la solicitud. 

Se requiere de al menos diez (10) certificaciones de Bancos de 
Licencia General, establecidos en Panati. que den cuenta de la 
prestación satisfactoria de ,servicios por parte de la empresa 
solicitante. 

Las personas naturales que aspiren se 'les autorice actuar como 
valuadores en la Caja de Ahorros deberán' presentar carta, 
personalmente o notariada, autorizando a la Caja de Ahorros a 
verificar la información suministrada. El suministro de 
informscíón falsa dará lugar al rechazo de la solicitud. 

3. Incluir en el citado Memorial que se comprometen a realizar las 
valuaciones de acuerdo con 10s requisitos generales de 
valuaciones de la Caja de Ahorros previstos en el Capítulo 
Primero de esta Resolución, los cuales aceptan conocer. 

4. El Memorial debe igualmente indicar que las valuaciones que 
efectúe el val:lador o empresa valuadora son de uso exclusivo de 
la Caja de Ahorros y que el valuador o empresa valuadora~ se 
obligan a no utilizar los mismos para beneficio propio o de 
terceros, o divulgar el contenido del mismo, asumiendo en este 
sentido las obligaciones de reserva bancaria en igual forma 
que la propia caja de Ahorros. 

5. La Junta Directiva de la Caja de Ahorros podrá requerir como 
requisito previo para el registro como valuador - persona 
natural - o,empresa valuadora - persona jurídica - autorizada 
por la Caja de Ahorros, una póliza que cubra la responsabilidad 
profesional del valuador o la empresa avaluadora, de acuerdo a 
los términos, condiciones y montos que la Junta Directiva 
considere apropiados. 

Articulo 9 mxicmocIMI~) : 

El Reconocimiento como valuadorfes), sean personas naturales 0 
juridicas, lo aprueba la Junta Directiva mediante Resolución que 
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sera notificada debidamente al interesado. Igualmente ge dara 

cuenta de lo resuelto a ia Gerencia Ejecutiva de Crédito para el 
registro correspondiente, una Ver la Resoluci6n en referencia 
quede en firme. 

Este reconocimiento tendrh une duración da dos (2) silos. Al cabo 
de dos (2) afios la Junta Directiva revisar% los reconocimientOs 
koncedidos y determinar& si: renueva 0 se abstiene de renovar, 
indicandole al afectado las razones. ,Tal decisión debe Ser 
comunicada a ola Gerencia Ejecutiva de ‘CrCdito para lay 

actualiraci6n del Registro correspondiente. 

,Valuadores de bienes inmuebles, autorizados por la Caja de 

Ahorros, no podrdn actuar como valuadores parsi un caso en 
particular, cuando se trate de personas (valuadores) que actuen 0 

,hayan actuado durante los doce (12) meSeS inmediatamente 
anteriores COSI0 agentes de intermediación de S3OS bienes 
inmuebles, o que actúen como tales durante los seis (6) meses 
siguientes al avalúo. Tal incompatibilidad se extiende a las 
personas (valuadores) que pertenezcan al mismo Grupo Económico de 
la persona/empresa que vende o compra el bien inmueble 0 actúa 

como agente de intermediación. 

iirtiaulo ll (FACULTADES DE u cma DE ABoRR~LI) : 

ea caja de chorros se reserva el derecho de aprobar 0 rechazar 
cualquier solicitud de Reconocimiento como valuador, Si la persona 
natural o jurfdica no reúne los reguisitos, nece,sarios Para la 
ejecuci6n eficaz, a juicio de la Caja de Ahorros, de las 
~al~~~ï~ne~. a que se refiere esta Resolución. Por otra parte, la 
Caja de Ahorros se obliga a dictar la ResolUCi6n que otorga o 
rechaza el reconocimiento correspondiente dentro del término de 
treinta (30) días hábiles~. 

contra dicha Resolucih, el afectado podrá solicitar 
Reconsideròción sntn la Junta Directiva de la Caja de Ahorros, 

órgano éste que deberá dar respuesta a la Reconsideración dentro 
de los treinta (301 dias hábiles siguientes a la solicitud. 

Cualquier persona que hubiese sido Reconocida y registrada como 
valuador autorizado por la Caja, de Ahorros puede perder dicha 
condición si deja de cumplir los requisitos exigidos para su 
Reconocimiento y registro en 10s términos de la presente 
Resolución. En este último caso, la Junta Directiva previa 
propuesta, del Gerente Gener.31, emitirá la Resolución 
correspondiente en la que retira el Reconocimiento, al valuador de 
que se trate y ordena la eliminación del registro. 

La pSL¶Ol-lS natura1 0 jurídica que obtenga su respectivo 
Reconocimiento para realizar valuaciones en los programas de 
financiamiento de la caja de Ahorros, según lo ~dispuesto en esta 
Resolución, será responsable por todos los dafios y perjuicios que 
ocasionen a la Caja de Ahorros y a terceras personas por motivo de 
las valuaciones realizadas. 

Los honorarios y los gastos de las valuaciones podrán ser 
pactados libremente entre el valuador y la persona obligada a 
presentar la valuación a la Caja de Ahorros, y correrán por cuenta 
de esa persona, salvo en el caso de que haya sido la propia Caja 
de Ahorros la que haya Contratado al valuador. 
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La Caja de Ahorros se reserva el derecho da aceptar o no una 
valuacibn y/o de hacer verificaciones posteriores, asi como el 
derecho de realizar valuaciones a trevbs de los funcionarios 
idóneos que laboren en la Institucibn. Las valuaciones que 
realicen los funcionarios de. la Caja de Ahorros seguiran, 'como 
minimo, las disposiciones contenidas en el Capitulo 1 da1 presente 
~Reglamento. 

Artlcmlo 12 wxmAIas DE R8soLucI&r) : 

Seran causales de resoluci6n de la autorizacibn para realizar 
valuaciones en los programas de financiamiento de la Caja de 
Ahorros, lossiguientes: 

e) El incumplimiento de cualquier disposicibn de la presente 
Resolucih. 

b) El incumplimiento de alguno de los Requisitos Generales de' 
,Valuaciones de la Caja de Ahorros, según lo establecido en 
esta Resoluci6n. 

c) La transferencia no autorizada del Reconocimiento para la 
realización de valuaciones en los programas de financiamiento 
de la Caja de Ahorros. 

cape.ulo 1x1 

Di~osioiones Finales 

Attbulo 13 (vIeQicrA): 

La presente ResoLución entrar& a regir a partir de su publicación 
en la Gaceta Ofj~cial. 

Dada en lh ciudad de Panamá, a los treinta y un (31) días del mes 
de mayo del ano dos mil uno (2001). 

ANGEL M. JAEN YANELA YANISSELLY R. 
Presidente Secretaria 
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AVISO 
Por este medio se 
hace del conocimento 
pGblico que el Registro 
Comercial Tipo A, 
expedido a favor de 
FRANCISCO JOSE 
ZELEDON 
DOMINGUEZ, cuyo 
establecimiento se 
denomina ZELEDON 
G E N E R A L 
SERVICES con 
número de registro 
1998-2 111 expedida 
el 22 de abril de 1998 
se cancelará debido a 
que la, misma será 
solicitada bajo la 
Personerla Jurfdica 
denominada 
ZELTEN. S.A. 
L-473-683-34 
Segunda 
publicaci6n 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
al artículo No 777 del 
Código de Comercio, 
notifi,camos que 
hemos obtenido en 
compra el 
establecimiento 
comercial 

COLOMBIANO, 
ubicado Bn la 
Carretera 
Transistmi~ca, 
Barriada Vista 
Tropical, ciudad de 
Colón. 

Comprador: 
ABDIEL J. ORTEGA 

D. 
CédulaN 9-l 60- 

149 
Vendedora: 
ESMERALDA 

RESTREPD DE 
GRACIA 

Cédula No 3-l 13-9 ’ 
L-473-529-43 
Segunda 
publicacion~. 

AVISO 
CONTRATO 

DE PREVENTA 
YO PRIMO 
GUTIERREZ 
GUTIERREL varón, 
panamallo, portador 
de la cedula de 
identidad personal No 
8-51-44 en lo 
adelante el vendedor. 
vende el TALLER 

REPARAC~~NE: 
AUTOS 

:iTlERREZ’ 
FRANK ALBERT: 
A Y A L A 
GUTIERREZ, varón 

panama portador 
de la cedula de 
iden0idad~lK 
8-709-2268. en lo 
adelante al 
cmpador. sujeto a 
las siguientes 

cláusulas: Declara el 
vendedor ser el único 
propietario del 
TALLER DE 
REPARACIONES DE 
A U T 0 S 
GuTIERREZ*, 
ubicado en el 
corregimiento de San 
Francisco, Calle 50 yo 
A v e ni d a 
Cincuentenario del 
Distrito de Panamá, 
Provincia de Panamá 
el cual se ,encuentra 
debidamente 
registrada ante las 
autoridad.es 
nacionales del 
Ministerio ‘~ de 
Comercio e Industria y 
del Municipio de 
,Panamá. 

Frank Alberto 
Ayala Gutiérrez 

Cédula 8-709-2268 
L-474-032-1 5 
Segunda 
publicación 

AVISO 
CANCElAClON 

DE LICENCIA 
COMERCIAL 

Deconfomlldadconlo 
eatablecidc por el Art. 
777 del Código DDE 
Comercio, Se avisa al 
público que se ha 
pmcddoacqcelarel 
Registro Comercial 
Tipo ‘8” N” 1997- 
5639, inscrito al tomo 
379; folio 301 y 
aslento 1 del6dajufro 

SHIVA TRAIDING I 
INTERNATIONALi / 
S.A. Para el 
establecimiento ( 
comercial denominado 
SHIVA, TRAIDES, 

1~ i 
ubicado en Ave. ‘B”, 
Centro Comercial,Ave. 
8, Local N” 8, 

,,l 
,i; 

corregimienio de, : i 
Santa &a, distrito de 
Panamá, pormotivode ( 
TRASPASO al, la ! 
sociedad ~anóhima : 
denominada : 
SHAMBU,~ S.A., ; 
inscrita al la ficha 
401286 y documento :’ 
238947.. ’ 
L-473-952-92 
Segunda 
publicación 

AVISO 
DE DISDLUCION 

Se notifica al público 
en general que 
mediante Escritura 
Pf~bkcaW2225de13 
de junio de 2001 de 
la Notarla Nwena del 
Omito de Panarna ha 
sido DISUELTA la 
sociedad A.M.A. 
INVESTMENTS INC. 
Según consta en el 
Registro Público, 
Secci6nMercantilala 
Ficha: 148156, 
Documento 
242461, desde al t; 
deojunio de 2001. 
Panamé, 22 de junio 
de 2001. 
L474-D32-99 
Primera 
publicación 

i DIRECCION EDICTO NP 131- de R&nnaAgrada. NUftEZ ALONZO- 
fWUBWU; 2001 en la ProvinCia de veclno (a) de Li 

. .._. . suscrita Co&. Martillada 

MINISTERIO ..A F~uncionario HACE SABER: Corregimh3nto di 
\IIr\ 

REzz?LEN’ 4 
Bustanbdor de la Que el ceiior (a) Toabrb. Distrito de 
Direc&nNacbnal QREQORIO PenonomB~. 

DE OEBAFWGLLV 
AGROPECUARIO 
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portador de la 
cédula de identidad 
personal Ns 2 -95- 
1756, han solicitado 
a la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante ,solicitud 
N” 2-926-2000 
según plano 
aprobado NP 206- 
09-7924,, la 
adjudicacldn a tltulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldías Nacionales 
adjudicables, con 
una superficie de 3 
Has + 0555.64 M2. 
ubicada en La 
Martillada, 
Corregimiento. de 
Toabré, Distrito de 
Aguadulce, 
Provincia de CoclB. 
Comprendido 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Ananias 
Núñez - Dala 
Almanza. 
SUR: Juan 6. 
Rodrigue2 - Orlando 
Onofre Ntíiiez - 
Martín Ojo. 
ESTE: Martíln;jpr; 
Orlando 
NUkz - Martin Ojo 
- Tambo a otras 
fincas. 
OESTE: Arce 
Asociación Luterana 
R.L. Ernesto 
Weaghan. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de --- o en la 
Corregiduria de 
Toabrb y copia del 
mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
C6digo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Penonom6 

abril de 2001. 

MARISOL A. 
DE MORENO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. MAYRALICIA 
QUIROS PALAU 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-177-79 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 
DIRECCION 
GENERAL 

DECATASTRO 
Y BIENES 

PATRIMONIALES 
EDICTO N” 04- 

2001-A 
El suscrito 
Administrador 
Regional de 
Catastro y Bienes 
Patrimoniales de la 
provincia de Co&, 

HACE SABER: 
Que la señora 

MoN~EA~k ’ ’ * 
AROSEMENfiE 
con cédula di 
identidad ersonal 
a-153-2?60, ha 
solicitado 
COMPRA un lote de 
terreno baldío, 
propiedad de la 
Nación con una 
c a b i d a 
superficiaria de 
SEISCIENTOS 
OCHENTA METROS 
CUADRADOS CON 
TREINTA Y UN 
CENTIMETROS 
CIJ$D&4DOSM$;- 

ubicado en e;l;f$ 
de El . 
corregimiento dé 
El Valle, distrito de 
Antón, 

i 
rovincia 

de Cocl , el cual 
encuentra 

d”,ntro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino al 
Cerro Gaital. 
%J~;oFinca2\178$ 

_* 

REPUB,LICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 4 
COCLE 

EDICTO Ns 128- 
2001 

visible de este 
despacho en la 
Alcaldfa del Distrito 
de --- o en la 
Corregiduria de El 
Cristo y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 

Oue el señor (a) 
CARLOS 
ERNESTO 
AGUILAR, vecino 
(a) de Loma de Los 
González, 
Corregimiento de El 
Cristo, Distrito de 
Aguadulce, 
portador de la 
cedula de identidad 
perscnal NP 2-122- 
675, han solicitado 
a la Direccibh 
Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud 
NP 2-55600, según 
plano aprobado NP 
201-02-7885 la 
adjudicación 
título oneroso di 
una parcela de 
tierra Baldlas 

a los 24 del mes de OrqpLedad tje como lo ordena el N a c i o n a I e s 

Gonzalo Ignacio 
Cambefort Cavia. 
ESTE: Camino de 
acceso a la Finca 
15513, Rollo 
7414. 

Ignacio Cambefor 
Cavia. 
Que con base a lo 
que disponen los 
artículos 1230 y 
1235 del Código 
Fiscal y la Ley 63 
del 31 de julio de 
1973, se fija el 
presente Edicto en 
un lugar visible de 
este despacho y de 
la corregidurla de 
Río Hato por el 
término de diez 
(10) días hábiles y 
copia del mismo se 
da al interesado 
para que los haga 
publicar en un 
diario de la 
localidad por una 
sola vez y en la 
Gaceta Oficial, 
para que dentro de 
dicho t6rmino 
pueda oponerse la 
persona 
personas que s.Z 
crean con el 
derecho a ello. 

Tec. Top. IVAN 
MORAN 

Administrador 
Regional de 

Catastro y,Bienes 
Patrhnrn;;;les - 

ALCIDES DE 
LEON 

Secretario Ad-Hoc 
L-473-456-53 
Unica publicacE6n 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Díreccidn Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
COCIé. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
ADEL ALFONSO DE 
LEON VARELA Y 
OTROS, v;;lnnm(;! 
de 
Corregimiento de 
Panami, Distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de 
identidad personal 
N” 2104-87 han 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
Z-508-99 seaún 
plano aprobado-N” 
201-02-7958 la 
adjudicaci6n a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldias Nacionales 
adjudicables, con 
una superficie de 24 
Has +8735.04 M2. 
ubicada en Los 
Callejones, 
Corregimiento de El 
Cristo, Distrito de 
Aguadulce, Provincia 
de Cocl& 
Comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino 
Real a El Hato. 
SUR: Jacinto Pérez - 
servidumbre de 5 
Mts. 
ESTE: Simón Varela 
- Francisco Torres. 
OESTE: Camino El 
Pinzón hacia El Hato, 
servidumbre de 5.00 
mts. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 

artículo 108 del 
Código Agrado. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
[;) días a partir de 

última 
publicación. 
Dado en PenonomB 
a los 25 del mes de 
abril de 2001. 

MARISOL A. 
DE MORENO 

Secietaiia Ad-Hoc 
ING. MAYRALICIA 
QUIROS PALAU 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-226-51 
Unica Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 4 
COCLE 

EDICTO N” 132- 
2001 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de Cocl& 

H,ACE SABER: 
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adjudicables, con 
una superficie de 0 
Has + 5830.91 M2. 
ubicada en Loma de 
Los González, 
Corregimiento de El 
Cristo, Distrito de 
Aguadulce, 
Provincia de Coclé. 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Elías 
Aguilar. 
SUR: ‘Elías Aguilar. 
ESTE: Camino 
oúblco a El Hato a 
‘kalobre. 
OESTE: Elias 
Aguilar. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldia del Distrito 
de ---~ 0 en la 
Corregiduria de El 
Cristo copia del 
mismo se 
entregaron al 
interesado para que 
los haga publicaren 
los órganos de 
p~u b l i c i d a d 
correspondientes. 
ta’1 como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Penonomé 
a los 24 del mes de 
abril de 2001. 

MARISOL A. 
DE MORENO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. MAYRALICIA 
QUIROS PALAU 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-l 75-91 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA .--.-.. 

REGION Ne 4 
COCLE 

EDICTO N” 134-01 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
COCIé. 

HACE SABER: 
Que el senor (aI 
;AtATSi ;U;‘lt 

CLEGHORN vecino 
(a) de Panamá. 
Corregimiento de 
Panamá, Distrito de 
Panamá, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
N” 877-19. han 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agrana 
mediante solicitud 
N’J 2-608-00 según 
plano aprobado ND 
202-04-7955, la 
adjudicaciõn a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adiudicables, con 
uná superficie de 5 
Has +2746.28 M2. 
que torma parte de 
la finca 1947, 
inscrita al brollo 
14105. Doc. 17,~de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicao la 
localidad edn, Los 
R e y e s 
Corregimiento de E¡ 
Retiro, Distrito de 
Antón, Provincia de 
Coclé. 
Comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Río Chico - 
Luis Sánchez A. 
SUR: Luis Sánchez 
Aguilar - Eugenio 
Bethancourt. 
ESTE: Euaenor 
Bethancourt: Luis 
Sánchez A. 
OESTE: Rio Chico - 
callejón a otras 
fincas. 
,Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar ,,.. Ir ~.~ 

despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de --- 0 en la 
Corregiduria de El 
Retiro y copia del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 106 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Penonomé 
s los 24 del mes de 
abril de 2001. 

MARISOL A. 
DE MORENO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. MAYRALICIA 

QUIROS PALAU 
Funcionario 

Sustanciador 
L-472-188-30 
Unica 
Publicación R 

EDlCT2;;; 091- 

Regolrr,Nk 10 

El suscrrto 
Funcionario 
Sustanciador de la 
;rección Nacional 

Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de Darién 
al público. 

HACE SABER: 
Oue el ..~ 
MINISTERIO DDE 
ECONOMIA Y 
Fp$?$ (LA 

ha 
solcitado- a la 
;ierección Nacional 

Reforma 
Agraria mediante 
solicitud No 5-l 05- 
01, se 

å 
ún plano 

;g’;&06N0 “0,:; 

adjudicaiión a 

una parcela de 
tierra Baldía 
N,acionaI 
adjudicable. con 
una superficie de 
10 has + 3312.31 
mc., ubicada en 
San Vicente, 
Corregimiento de 
Mete& Distrito de 
Pi~nogana. 
Provincia de 
Darién, 
comprendida 
dentro de los 
siguienes linderos: 
NORTE: 
;;;k;;idad de 

SUR: Carretera 
Panamericana, 
Servicio Aéreo 
Nacional. 
ESTE: Manuel 
Guerra Canto, 
Serviho Aéreo 
Nacional. 
0 E S T,E : 
Universidad de 
Panamá. 
El Ministerio de 
Economía Y 
Finanzas una ve> 
obtenido el Título 
de Propiedad 
pondrá el terreno a 
disposición del 
MINISTERIOS DE 
GOBIERNO Y 
JUSTICIA para 
uso del SERVICIO 
A E R E 0 
NACIONAL. 
Para los efectos 
legales se fija este 
EDICTO en un lugar 
visible de este 
Despacho, end$ 
Alcaldk 
Distrito de 
Pinogana 0 en la 
Corregiduría de 
Metetí y copias del 
mismo se le 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
p’u b I i c i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vi encia de 
quince 9 15) días a 
partir de la última 
publicación. 

Darién, a los 21 
días del mes de 
junio de 2001. 

Firma 
JANEY A 

VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 

Firma 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-045-6% 
Unica publicación 

EDICTO N” 126 
DEPARTAMEN’TO 

DE CATASTRO 
Alcaldia Municip:;! 
de La Chorrerr:. 
El Suscrito A!c-?I& 
del Distrito de Ln 
Chorrera, 

HACE SABER; 
Que el señor ía! 
CECILIA GAITAN 
DE PACHA!‘, t~wje:. 
p a n am e ii .? , r i i n - ~3 r 
de edad, casiido>. 
jubilada, residen& 
en Altos de San 
Francisco r-asa Ns 
3597, portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 6.~52. 
1197. en su propio 
nombre 0 
representacibn de 
su propra persona 
ha solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Titulo 
de Plena 
Propiedad, en 
concep!o de ven!~ 
de un lote de 
terreno Mumclcai 
Urbano, locniirado 
e II el !LlCJar 
denominado Calle 
45 Sur, de la 
Barriada El Hatil!o, 
Corregimiento 
Balboa donde se 
llevará a cabo una 
construcclon 
distinguida con el 
número -- y 
cuyos linderos~ y 
medidas son los 
sig~uientes: 
NORTE: Resto de 
la finca 671. tomo 
14, folio 84 y finca 
6028,~ folio 104. 
tomo 194, ocupado 
por Hilda Gonzalez 
Escala y Mercedes 
del C. Quintero con AtittAtilA vlsiale ae este titulo gratuito de Dado en Santa Fe, 
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29.25 Mts. 
SUR: Resto de la 
finca 6028. F.OliO 
104, Tomo 194, 
ocupado Por 
Plácido Crdeho 
Pérez con 36.50 
Mts. 
ESTE: Calle 45 A. 
Surco” 14,10 Mts. 
~OESTE: Resto de la 
ftnca 60.28 foiio 
104, tomo 194 
ocupado por 
Carmen Alicia 
Iturralde de Ríos 
don 23.78 Mts. 
Area total del 
terreno, seiscientos 
un metro cuadrado 
con sesenta y aos 
decimetros 
cuadrados (601.62 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 
14 del Acuerde 
Municipal NP 11 del 
6 de marzo de 
1969, se fija el 
presente Edicto en 
un lugar visible al 
lote de terreno 
solicitado, por el 
término de DIEZ 
(10) días, para que 
dentro de dicho 
plazo 0 término 
pueda oponerse la 
(s) persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele. 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 31 de 
mayo de mil 
novecientos 
ochenta y cinco. 

El Alcalde 
SR. VICTOR 

MORENO JAEN 
Jefe de la Sección 

de Catastro 
fFDO.1 SRA. 
‘CORALIA 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
oriainal. 
La-Chorrera. 31 de 
mayo de mil 
novecientos 

DE ITURRALDE 
Jefe del Dpto. 

de Catastro 
Municipal 

L-473-582-24 
Segunda 
publicación 

EDICTO N” 64 
DIRECCION 

DE INGENIERX 
MUNICIPAi 

DE LA CHORPCRA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldía Municipal 
de La Chorrera. 
La Suscrita 
Alcaldesa del 
Distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor fai 
GILBERT’Ó 
CASTRO 
HENRIQU~EZ, 
extranjero 
nacionalizado, 
mayor de edad. 
casado, Oficio 
Jubilado, CO” 

residencia en Llano 
Largo, con cédula 
de identidad 
perso~nal NQ E-8. 
57047, en su propio 
nombre 0 

representación de 
su propia persona 
ha solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Título 
de Plena Propiedad, 
en concepto de 
venta de un lote de 
terreno Municipal 
Urbano, localizado 

el lugar 
i,“nominado Calle 
el Guásimo, de la 
Barriada Potrero 
Grande 
Corregimiento E¡ 
Coco, donde se 
llevará a cabo una 
construcción 
distinguida con el 
número -- y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Resto de 
la Finca 6028, 
Tomo 194, Folio 
104, ocupado por: 
Judith Campos de 
Castro con 52.79 

Finca 6028, Tomo 
194.’ Folio 104; 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera CO” 
42~56 Mts. 
ESTE: Calle El 
Guásimo con 
12.00 Mts. 
OESTE: Resto de 
Ia Finca 6028, 
Tomo 194. Folio 
134. propiedad 
::el Municipio de 
La Chorrera con 
31 .17 Mts. 
Area total del 
terreno, 
novecientos 
setenta y tres 
metros cuadrados 
con sesenta y ocho 
decímetros 
cuadrados (973.68 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 
14 del Acuerdo 
Municipal NQ 11 
del 6 de marzo de 
1969, se fija el 
presen~te Ed,icto 
en un lugar visible 
al lote de terreno 
solicitado. por el 
término de DIEZ 
(1Oj días,~ para 
que dentro de 
dicho plazo o 
término p,ueda 
oponerse la (s) 
persona que se 
ericuentran 
afectadas. 
Entréguensele. 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para 
su publicación por 
una sola vez en un 
peribdico de gran 
circulación yen la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 28 
de marzo de dos 
mil uno. 

La Alcaldesa 
SRA. LIBERTAD 

BRENDA DE 
ICAZA A. 

Jefe de la 
Sección 

de Catastro 
‘FCDoO;tPy. 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 

DE CAT,ISTRC 
Alca!c’- !nunicipal 
de La CI>nrrera. 
La Suscrita 
Alcaldesa del 
Distrito de La 
Chorrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JIXIN HOU; varón. 
extranjero. mayor 
de edad. casado, 
residente en el 
distrito de La 
Chorrera, 
Corregimiento’El 
COCO; Barriada 
Santa Librada N” 
2. con cédula de 
identidad personal 
N” E-8-78787. en 
su propio nombre o 
representación de 
su propta persona 
ha solicltado a este 
Despacho que se 
le adjudique a 
Ti!ulo de Plena 
Propiedad, er; 
concepto de venta 
de un lote de 
terrero Municipal 
Urbano. localizado 
en PI lugar 
denominado Calle 
Melissa, de la 
Barriada Santa 
Librada N” 2. 
Corregimiento El 
Coco. donde se 
llevará a cabo una 
construcción 
distinguida con el 
número -- y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Resto de 
la Finca 6028, 
Tomo 194. Folio 

La Alcaldesa 
SRA. LIBERTAD 

BRENDA DE 
ICAZA A. 

Jefe de la Seccltin 
de Catastro 

“c”oR’As~. 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
origlnal. 
La Chorrera, siete 
(7) de marzo de dos 
mil uno. 

CORALIA 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro .~ ~~ 

ochenta y cinco. Mts. 
SRA. CORALIA SUR: Resto de la veintiocho (28) de 104, propiedad del umcapuollcaclon __~_~~~_~ 

Municipal 
L-473-029-06 

I.. 

marzo de dos mil 
""0. 

CORALIA 
DE ITURRkiDE 

Jefe de ia 
,+i‘lF,ii;” 

de Catastro 
Municipal 

L-472-930-26 
ünica (iubi,cmón 

EDICTC N” 50 
DiKESCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

;it iA 
Ch¿FI;IERA 

SE(;,C’lON 

Municipio de La 
Chorrera con 30.00 
Mts. 
SUR: Resto de la 
Finca 6028. l~<jmo 
194. Folio 104, 
propiedad del 
Municipio da~;~ La 
Chorrera con 50.00 
Mrs. 
ESTE: Servidumbre 
co” 17.00 Mts. 
OESTE: 
Melissa con feIOz 7 
Mts. 
Area total del 
terreno, quinientos 
diez metros 
cuadrados (.51C.O0 
Mts.2). 
Con base a Io que 
dispone ,el A:ticulo 
14 del Acuerdo 
Municipal N” 11 del 
6 de marzo de 1969. 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote de 
terreno solicitado. 
por el término de 
DIEZ (10) dias, para 
que dentro de dicho 
plazo 0 termino 
pueda oponerse la 
(s) persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele. 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 7 de 
marzo de dos mil 
"110. 


